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P R I M E R A C T O 
D E L 

GOBIERNO 

n ían que parecer al público cosa propia, co
sa de uno de ellos. 

¿Respondieron las realidades á las pro
mesas? ¡Sí! No dudamos en responder 
que sí. 

La señori ta Calli Curci se superó á sí 
misma. Comenzó á ser ovacionada desde 
las primeras notas que emitió con su voz 
de plata. La famosa aria del segundo acto 
sólo á la Paretto se la hemos oído con ex-
onisitez, corazón y seguridad semejantes. 
En el tercer acto estuvo maravillosa en la 
romanza cuando cuenta su dolor y su amor, 
y dulce y t rágica á la vez en el dúo final. 

E l debutante Domenico Viglioue. Bor-
ghese posee una preciosa voz de bar í tono 
atenorada, con un registro medio y alto es
tupendos. Mucho volumen además y no me
nos pecho. Canta con tanta alma como de
licadeza. Y es un actor consumado. A " R i -
goletto" le da una in terpre tac ión muy per
sonal, de terrible fuerza. Realizó muy bue
na aparición en el primer acto y no cesó 
de vencer siempre que intervino en los si
guientes. 

El tenor ¡Anselmi!. . . no fué aplaudido 
penetrado de la necesidad de romper ó ^ la p a j i z a L a Constanza del primer 
Pe , ^ i i ' , j acto, y hasta al concluir siseó el 
quebrantar al menos, el circulo de me 
tro del centralismo. 

El decreto sobre las 
Mancomunidades. 

ü i decreto sobre Mancomunidades es el 
primer acto de este Gobierno, que puede 
servir de orientación al público. 

Tanto por la calidad como por la can-
'tidad, esa disposición legislativa, es im
portante y puede servir de espécimen. 

L a calidad indica que el Gabinete Da
to quiere satisfacer, en mucho ó en poco, 
las aspiraciones de Cata luña, y que se ha 

INFORMACIÓN 
M I L I T A R RECLUTA UOLUHTARIA 

ECHAGÜE EN PALACIO 
S. M. el Rey Don Alfonso, firmó ayer un Decreto sobre 
el voluntariado en Africa, y otro sobre recompensas. 

, A las seis de la tarde de ayer fué á Pala- i concedida como médico segundo, por servicios j bajadores 
ció «1 ministro de la Gueira, geoieral Echagiie. de campaña. 

Ambos se dirigieron á la estación por la I 
vía de Zaragoza, conversando animadamen
te, cuando fueron alcanzados por una má- ¡ 
quina-piloto que hacía maniobras. 

N i el maquinista ni ellos pudieron evi- ( 
tar la desgracia; el primero, porque no vió j 
á los viandantes, y los segundos, porque no 
advirtieron la llegada* de la máquina . 

Esta pasó por sobre los cuerpos de ios I 
Infelices, que fueron destrozados horroro- ¡ 
sámente . 

Momentos después de ocurrir el suceso, 
se personó en la estación el Juzgado de 
guardia, que ordenó el traslado de los ca
dáveres al Depósito y practicó las diligen
cias del caso. 

El suceso causó hondís ima impresión en-
i tre los compañeros de los infortunados tra-

L A E S C U A D R A 
D E 

S. C O L V I L L E 
En honor de los 

marinos ingleses» 

L a conferencia del Monarca con el oonde 
del Serrallo se prolongó hasta después de las 
ocho y meJia. 

Desde Palacio se dirigió el general iKvha-
güe al Ministerio de la Guerra, donde llegó á 
las nueve de la noche. 

F I R M A D E L R E Y 

Hasta aquí los platillos se inclinan del 
lado de la alabanza. Cuanto tienda al re-
crionalismo, cuanto sea oir las justas re-
clamaeiones de los ciudadanos, nos pare
cerá bien, y lo aplaudiremos. 

Pero si atendemos á la cant idad de to-
' do eso á que el Sr . Sánchez Guerra se 
alarga no podremos insistir en el capítu
lo de laudes. 

Entre el reconocimiento de la persona
lidad, la enseñanza, las obras públicas , la 
beneficencia, la administración económica; 
las leyes y esos propios á que aspiran los 

' regionalistas, y las facultades (condicio-
"nadas y vueltas á condicionar), de aso
ciarse los Ayuntamientos, aun de distin
tas provincias, y las Diputaciones para 
fines administrativos taxativamente de
terminados, ¡ inedia tanto! Tanto que no 
es fácil predecir si esta dedada de miel 
endulzará ó amargará los ánimos, 

i E s un s íntoma digno de estudio el pla
no de desconfianza mutua, entre el Go
bierno y las entidades representativas del 
pueblo: Municipios y Diputaciones, sobre 
qué se desliza la vida polít ica española. 
E n este caso, al presidente del Consejo 
y al ministro de la Gobernación todas las 
cortapisas y muros de contención han 
parecido. pocos. 

/ No es posible pensar y escribir sobre 
el decreto- de referencia sin traer á cuen
to el magno proyecto de Adminis trac ión 
local, en cuya discusión consumieron me
ses y meses de sesiones las ú l t imas Cor
tes conservadoras. 

Perdónese lo familiar de la compara j 
¡liión,; mao planteado el cotejo, la obra de 
Dato resulta en parangón con la de Man 
ra lo que la luz de una cerilla frente á 
la del sol. 

Y , de aquí las perplejidades que sur
gen en el ánimo del comentarista. ¿Será 

^nn botón de muestra? ¿Const i tuirá un 
V a n ' ¿Señalará una l ínea de conducta' 
¿Todas las restantes disposiciones y la
bor del actual ministerio, en doctrinas y 
procedimientos, en 
habrán de guardar 

público 
para apagar los aulausos de la claque. E n ! E l ministro dispuso que se facililaa-a la 
ei segundo acto desafinó horriblemente en ft^ ¿ periodistas, v se faoüitó la si-
la salida "lo t amo , y tampoco triunfo en rrn,;ente- ' ' 
la romanza. Mas en el tercero ejecutó = 
prodigiosamente el "Nel sol del'avima 
Electrizados, los esnectadores batieron pal-

R E C L U T A VOLUNTARIA 
Planteado el problema de la recluta volun-

mas. desesperadamente, mas no lograron n i I íar ia paxa servir en los Cuerpos de guarnición 
que bisase ni siquiera que saludara; antes, 
rabioso el artista, mord ía los guantes. ^ - ' y Real decreto de 10 de Julio último, es de la ja , y sin pensión también; a r p i e n te coronel 

ta l ! 
Anselmi, la CaUi Curci. Viglione y la se

ñor i ta Gormaez dijeron el cuarteto del úl
t imo acto de suerte que se pidió la re
petición. 

¡Muy bien la orquesta! 
La nresentación sigue siendo indiana. No 

parece ñor n ingún iado la proverbial sun
tuosidad de la Corte de Mantua. 

R. ALHAMBRA 

librados en la zona ae Tetuán basta el 24 de 
Junio último, y que no fueron comprendidos 
en la propuesta que se aprobó por servidos 
hasta esa m.sma fecha. 

Eeyimitnto mixto Ar t i lh r í a Ceuta.—Cruz de 
. teicera clase, roja, sin pensión, al coronel don 

^ X ^ r Z T ^ f J r ^ Z t l ^ ^ Z : í ¡Ti * ~ Taiavera; ^ do ^ ^ « 
ro llego L a donna mobile . ¡Acuello fue • ^ ^ • • ' . , . 
algo celestial. ¿Cuántas veces repitió el ar- importancia conseguir que los ind.vi- D. Camilo Valdés, y al comandante D. A l -
tista? Y luego expresó mejor aún la "Bella am^ allsta<ios 135 filas de aquel Ejército fonso Carrillo; cruz de primera clase pensio-
figlia del'amore", y olmos esas notas apiana- permanezcan en ellas el mejor tiempo posible, nada, roja, á los oapitanes D. Carlos Doiriea 
das s^a^ísimas. esos "morrendos" de que ^ ^ue cuanto antes, deje de pesar sobre los y D. Antonio üot. 
él guarda y monopoliza el secreto. L a re- i soldados del reclutamiento forzoso el servicio • Roja, sin pensión, á los capitanes D. Ig-
conciliación del ídolo y los devotos... ¡to- militar en dicho territono. 'nació ¡Sánchez Ferragus, D. Rafael Pénela Gne-

E n sn consecuencia, el ministro que suscribe ría y D. Luis Toribio Larrazábal, este último 
oonsdera que deben, ante todo, aumentarse las oficial en prácticas de Estado Aiayor. 

, facilidades y ventajas hasta hoy eoneedidas á Rojas, con pensión, al teniente D. Francisco 
los voluntarios, á la par que se unifica el Roig Aznar; Rojas, s.n pensión, á los te-
precepto reglamentotio del tempo de perma- nientes D. Alfonso Martínez, D. Fernando de 
nén-cáá en la primera situación de sen-ido ac- Arteaga, ü . José Larios, D. Hermenegildo 
tivo y estudiarse después la manera de fo- Sánchez y D. Juan Lótiga; á los segunuos te-
mentar la recluta de las fuerzas iaidígenas, nientes (E . R.) D. Miguel Rodríguez, D. Ma-
dándole la mayor eficacia posible, hasta lo- niiel Tarrega, D. Toribio Llorden; al médico 
grar ara número de ellas capaz de llenar con primeio D. Emilio Alabedra y al capellán se-
toda amplitud la misión que les correspondo en gundo D. Félix Mier. 
acuellas iregtones. | Regimiento miMo de Ingenieros de Ceuta.—• 

Ep- tal concepto conviene por el pronto Cruz roja, pensionada, al capiiáu D. Rafael 
moditicar la redacción del párrafo 2.° del ar- Fernández López. Roja, sin pensión, á los pri-
tífulo 2.° del Real decreto de 10 de Julio meros tenientes D. Angel Alfonso de Luna, 
ya r-tado en el sentido de que sólo puedan re- p . Ignacio Pérez Vargas, y al segundo te-
enganeharse por dos años para servir en los niente (E . R.) D. Miguel Franco. 

h» J Z t I ' ? V T f 1 6 ,C,Ue Cu'91"Pos de 0CUPa^n nuesha zona de in-1 Regimknt.0 Infanter ía de Ceuta.-Cvrxz roja, 
L , - - v i • ' r ' T • 1 lo íMU0nCÍa <» Marruecos los individuos que lie-1 ^ ai teniente coronel D. Juan Ma-
S t J ' Z \ A ̂  Confm:m' Vlfcopal . ch-! ven ya dos años de ser™*) en tilas, y añadir droño y ^ ^pi tán D. José Zabala. 
' n ^ L ' i T T - lof.}Po,áeAres e i v , , f un nuevo plazo de reenganche por un año, con i Roj¡í, pensonada. á los primeros tenientes 
Z u T J * i r '1 ' r \ ? m 0 '* mi Pl,emio 6£^ciaI' 31 cual ^ d a a ^ r s e D. Eduardo Benzo v ü . Manuel Barcina, 

que le concedió d Lmperador Constantino por todos los individuos que, después de haber I Roia, sin pensió¿, al mé.ico segundo don 
an, una libertad que nada ten- i bümplidp su tiempo de permanencia en filas, i Romero! 

s rviendo en cualquiera de las unida 'es que i Ametralladoras.—Rofo pensionada, al capi-
componen el Ejét cito de Africa, quieran se-1 tán D. José Cantero Ortega, 
gu'r peí teneciendo al mismo, como volunta-

- i d e m para la oruz roja de primera clase | 0tra desíí,'a«a- S™*™ lesionada, 
del Mérito Mihtar, pensionada, al segundo te- Poco después del desgraciado suceso que 
niente de infantería (E . R.) D. Ramón Arra- i relatamos anteriormente, ocurrió otro muy 
bal Martos. por servicios de campaña en Te-1 seiltiiblí;- á ^ Que- fué víctima una señora, 
tuám hasta el 24 de Jumo último. ¡ t éstta doña Elena Caparrós Gar-

, ,' - . . i , ., . .. , , I cía. de cuarenta y seis anos, esposa del co-
Llevo también el general Eehague a la apro-1 ronel VxiUrdÚ0 Sr. Gayol> domiciliada en 

bacion regia una piopuesta de recompensas ia casa núm n áe la calle de Tratalgar. 
por méritos de gnerra, contraídos por hechos! Se dirigía la señora á la estación por la 

: : SERVICIO:: 

TELEGRÁFICO 

rampa que hay á la entrada. 
Por efecto de la helada, se hallaba el sue

lo muy resbaladizo, y poco antes de llegar, 
resbaló, produciéndose la fractura de la t i 
bia y peroné izquierdos. 

La señora, después de ser curada en el 
Dispensario de la estación, fué trasladada 
á su domicilio. Su estado era de .pronóstico 
reservado. 

LOS ESTRENOS 

I N F A N T A I S A B E L 

Habla el Pontífice. 

ROMA 18. 

ga que temer, ni de las arbitrariedades dfi la 
autor'dad ni de las intemperancias de la mul
t i tud." 

"Actualmente—añade el Papa—apenas si el 
pueblo católico puede permitirse ni s-iquiora 
el presentar sus homenajes al Romano Puntí-

• 

E l cadáver del Cardenal. EP Mensaje de la 
Corona. 

nos con premio. 
Por estas razones, el ministro de la Gue

rra, de acuerdo con el Consejo de ministros, 
tiene el honor de someter á la a^robñc'óu de 
V. M., el siguiente provecto de decreto: 

Señor! A los R R . PP. de V. M.—Ramón 
ROMA 18. Echagüe. 

E l maestro de oeremonias de Su Santidad, i A propuesta f1id ministro de 1a Guerra, y de 
monseñor Rigi, ,ba ordenado que el cadáver ¡ acuerdo con mi Consejo de ministros, Vengo Supremo de Guerra y Marina al oontraal 
del Cardcnaf Rampolla sea enceiradó en una i e11 decretar lo siguiente: | mirante Butón. 
triple caja. i Arfícido primero. YA párrafo segundó 3el —Idem concediendo gran cruz de San Her-

H a llegado á esto capital monseñor de la ' artículo segundo del Real decreto de 10 de.Ju- mcnegildo á los generales de 'brigada Pascual 
de Quinto y Pr oto y contraalmirante Miranda. 

—Idem cesan, o el general Fama en el man
do de la segunda brigada de la octava di-

•Turchi. 

No podemos ni queremos creerlo, y por i Mensaje de la Corona, por 
eso hemos de prevenir y salir al paso a j tra90. 

una forma de argumentar que ¡ y a ! Se | ^ han abstenido 13 diputado., 

ha oído en labios de a lgún afecto al Go- ; « P* m r* rfc r 1M A i T 

bi no P R E L A D O S D E V I A J E 
Dicen que éste ha hecho bien, ha dado | o 

muestras de tino y conocimiento de la 
polít ica al seguir el sistema de los libe-j 
rales hurtándose al Parlamento, donde á 
lo más sencillo y justo se oponen barre
ras infranqueables. A ñ a d e n que de esta] 

Dato, más modesto que los I 

los modos de 1909 idént ica relación tnft* > tud enorme j la siguiente forma: "Los im'Avidnos que estén visión (Lérida) y nombrando para sustituirle 
nitesimal? ¿Se habrá convenido en divi- pasai3 ¿e 200 los telegramas de pé>aine re- j prestando servicio en los Cuerpos y unidad-es al general Ayala. 
d^r el programa y la práct ica de 1909, ! eibidos del extranjero por la familia de! di-i del Ejército As la Península, islas adyacentes j —Idem haciendo extensivos ai huérfanos de 
no ya por la mitad ó por cuatro, sino por fUnto. i i y Comandancias generales de Africa, podrán militares fallecidos de resultas de servicios 
la, unidad se<niida de legión de ceros? j — L a Cámara de Diputados ha aprobado el iéengancbarse para servir en los ^Cuerpos de prestados en el Golfo de Guinea, los beneficios 

aquellos territoivos por dos, tres ó cuatro años, para el -ingreso y permanencia en las A cade-
pero para poder reengancharse por dos años, tnias Milita-íes. 
será condición pree'sa que lleven otros dos. i —Idem modificando la distribución de pen-
por lo menos, prestando servicio activo en el siones de gracia á los alumnos de las Acade-
Ejército. Los demás individuos, cualquiera que ni 'as Militares hijos de generales, jefes y ofi-
sea la situación milv-tar en que se encuen- cíales. 
tren, sólo podrán reengancharse por tres ó j —ídem autor;zando á la Fábrica Nacional 

i cuatro años. Los que sirvan en filas en con- ¿e Toledo para adquirir latón en bandas para 

LA DIPLOMACIA, sátira en dos actos, sobre el 
pensamiento de una obra extranjera, por 

los señores So ti lio y Poui 

Trátase de un vodevil con todas las de )a 
ley, ó lo que es lo mismo, de una obrita sin 
pretensiones, de verosimilitud muy discutible, 
de recursos un poco viejos, pero escrita con 
limpieza y en general entretenida, • 

E l asunto es sencillo 
Un cierto príncipe, heredero de un ducado 

fantástico, va á casarse, ó mejor dicho, quie
ren que se case con una princesa de sangre 
real. La boda del príncipe trae revueltas á 
la pequeña corte del ducado y á unas cuanta ^ 
cortea extranjeras que tienen su candidati 
preparada. 

Pero el buen príncipe^ cuya juventud im
petuosa no entiende de razones de Estado", 
quiere casarse con una gentil duquesita á 
quien ama en secreto. 

Surge un alemán candoroso é ingenuo co
mo la codorniz sencilla, que viene á la corle 
siguiendo á su novia, sobrin^ de uno de los 
embajadores más interesados en la boda del 
joven príncipe, y este buen alemán, que se 
pasa la mayor parte de las horas en pleno 

Dos Reales decretos, disponiendo pasen á la ' Limbo vuelve locos á los diplomáticos, arre-
reserva ei a a u m i de división .Macón v el ins- i el casamiento de su alteza con la duqiu-
pector médico de Sanidad Mviitar, de "segunda 1 es colmado de honores y proclamado ur 
claaé Bosch. 1,ey ê 'a diplomacia con gran asombro del 

' —Ídem á'situación d¿ cuartel, por enfermo, ¡ interesado que continúa... ajeno á ese for
midable negocio en que la casualidad le na 
metido. En esta ocasión, no se trata i;del hé
roe por fuerza", sino "del diplomático por 
chiripa". 

El público aplaudió al final del primer ac
to é hizo que el telón se levantase un par dc-
veces al concluir la obra. 

Los adaptadores no quisieron, procediendo 
modestamente, salir á las tablas. 

De los intérpretes, Puga compuso muy bie:. 
el alemán papanatas, mostrándosenos como 
excelentísimo actor cómico. La señorita Sagar 
muy discreta. E l resto de la compañía sirvió 
bien el conjunto. 

OTROS D E C R E T O S 

el interventor de Ejército, Ortiz. 
—Idem nombrando secretario del Conse.i.) 

X 

DE BARCELONA 

POR TELEGRAFO 
E L ARZOBISPO DE BURGOS 

Su llegada. 
BURGOS 18. 20. 

El nuevo Arzobispo de Biugos, excelentísi-

j certo de voluntar os con premio, podrán res- • vacías de cariuchos raaüsser. 
i cindir sus compromisos actuales, si así lo de- j —Proponiendo para el cargo Ae comandan-
isean, siempre que lo contraigan luego para te principal de Ingenieros de la octava ie-
| A trica por un plazo que no baje de tres g\ón al coronel de dicho Cuerpo D. Manuel 
años. . Maldonado y Camón. 

Artículo segundo. Los ind^-duos del Eiér- j —Idem para el mando de las Comandancias 
mmistros de 1909, se muestra más eficaz ^ 
Aquél los lo abarcaron todo y. . . no apre
taron, no consiguieron nada. Este ha da 
do el primer paso... que es el más dif í
cil, y en definitiva, más vale algo que 
nada. 

Lást ima que entre el algo y el nada 

íds esta tarde, á las tres. cenciados por haber cumpVdo los tres años de Albacete, de Caballería del quinto tercio, de 
Esperaban al Prelado las autoridades de to- P ^ ^ ^ 3 «n filas, podran alistóme como Cuenca y Almería. » los tenu»rités coronelas 

idte los órdenes. Cornisones civ.les, militares volúntenos Por un ano, con dea-echo a pem- D. Juan Muñoz Martin, D. Blas Rubio Or-
y eclesiásticas, los alumnos del Seminario y ^ nn premio de 500 pesetas, que m j * » en- t e ^ D Marcelino Alonso Atenas. D José 
las nrineipales personalidades de Bureos. i tremara.-por mitad, al contraer y terminar su Míral es Bosch, D Manuel Escena de Diego 

Hechas las p. esentaciones dé rúbrica por el compromiso. y D. Luis Baladou Perron, respectivamente. 

POR TELEGRAFO 
E l rector á Madrid. 

B A R C E L O N A 18. 18,10. 
Esta mañana salió para Madrid el rector 

de la Universidad Sr. Camila, que se propo
ne conferenciar con el ministro de Instrucción 
pública y director general del ramo, sobre ¡ 
asuntps de interés para la enseñanza. 

Le despidieron muchas personalidades. 
Viajeros. 

En el expreso de hoy han llegado los seño
res Lerroux y Mir y Miró. 

E n el Ayuntamiento, 
Continúan las sesiones extraordinarias en 

el Ayuntamiento 
en' cuestión se atraviese t an poca di fe- i alcalde, el Prelado y la comitiva otteial d in- I l ^ ^ ^ ^ l T & í í —Idem para el mando de h zona de reclu-j Ahora está sobre el tapeto la provisión de i 
en c.ucMum o n a , t • P o f ^ " i AnnA* oí aétu» \ryn úntanos que se aliste, regresara'a la Feiun- temiento de Gnada'a.iara. num. ü. regim entó tc.nenc as de Alcaldía 
renda , y lást ima también que el gober-1 geronse a la Cated^a^ «onde el senoi Aizo- gj. ^ ^ los destinado5 por .^^eo á d, Albuera, núm. 26 V ^ n a de reclutemiento ^ n r i ^ r n sP h 

B A R C E L O N A 18. 1240. 
Esta mañana devolvieron la visite al &1J 

mirante de la escuadra inglesa, el capi tán 
general, el gobernador y el alcalde. 

Durante las visitas, los cañones de Mont-
juich hicieron las salvas de ordenanza. 

Las referidas autoridades fueron reci
bidas á bordo con los honores acostumbra
dos en estos casos. 

E l general Weyler, según práctica tra
dicional, antes de embarcar hizo entrega del 
mando de la región al general gobernador, 
Sr. Sánchez Mesa, volviendo á encargarse 
del mando á su regreso á la Capétanía. 

Los periodistas á bordo. 

Los periodistas de esta capital, invitado» 
por el almirante de la escuadra, estuvieron 
esta m a ñ a n a á bordo del buque almirante 
' 'Collingwood". 

Después de recorrer el buque detenida
mente,' fueron obsequiados con un esplén
dido "lunch". 

Animación en los muelles. 
Ha habido gran animación en los muelles 

durante toda la m a ñ a n a , para presenciar la 
visita de las autoridades al almirante d© la 
escuadra. 

Guardia inglesa. 
El capi tán general ha autorizado en Ata

razanas una guardia inglesa, que se encar» 
gará de atender á los marinos que perma
nezcan en tierra. 

Banderitas inglesas. 
La mayoría de los establecimientos de 

bebidas han adornado sus portadas con 
banderitas inglesas. 

Flores á la embajadora. 
El alcalde, Sr. Sagnier, envió esta m a ñ a 

na á la esposa del embajador de Ingla
terra un precioso ramo de ñores y un» 
expresiva tarjeta. 

La embajadora contes tó agradeciendo ei , 
obsequio. 

Pragrama de festejos. 
El programa de festejos que se verifica

rá hoy es el siguiente: 
A las doce y media, certamen de tiro en 

el local de la Sociedad de Tiro Nacional y, 
en el polígono de la mon taña de Montjuich. 

Tomarán parte en el "maeh" los equipo» 
de la escuadra inglesa y otro del Tiro 'Na
cional. 

Los oficiales ingleses as i s t i rán con su» 
armamentos, pues así lo ha autorizado e l 
general Weyler. 

Amenizará la fiesta la banda de mús ica 
del batal lón de Mérida. 

Por la tarde, á las dos, en el frontón Con
dal /se ce lebrará un partido de pelota, or-i 
ganizadó en honor de los jefes y oficiales 
de la escuadra. , 

Terminado el partido, se rán obsequiado» 
los invitados con un " lunch". 

Por la tarde también se celebrará en el 
campo del Foot-ball Club de Barcelona un 
partido entre el primer bando de aquel 
Club y el de selección de la escuadra. 

Se ha recibido ya la necesaria autoriza-i 
ción del secretario del Foot-ball Club de In-i 
glaterra para que puedan contender ambo» 
equipos. 

Se dice que entre los jugadores del equi
po inglés figurará el hi jo del Rey de Ingla
terra, que viene en la escuadra y es con
siderado un gran "foot-ballista". 

Este partido ha excitado la curiosidad d* 
los aficionados á este deporte, y seguramen
te el campo se verá concurr id ís imo. 

También á las dos de la tarde se celebra
rá en el Lawn Tennis Club un gran par
tido. 

A aquella hora i r án al muelle de Barce
lona, en automóviles , los comisionados del 
Club de Lawn Tennis para recoger á los 
oficiales que han de tomar parte en el fes
t ival . 

A las siete se e fec tuará el banquete orga
nizado por el Ayuntamiento en honor de los 
marinos ingleses. 

E l acto se ce lebrará en el Salón de Ciento, 
E l partido de "foot-ball". <i 

BARCELONA 18. 18,10. : 
El partido de "foot-ball" , jugado esta 

tarde entre los marinos ingleses y el equi
po de Barcelona, fué ganado por éste, por 
seis "goals" contra tres. 

E l partido fué presenciado por aumerosa 
y distinguida concurrencia, ^ 

Partido de pelota. 
También se verificó esta tarde en el F ron

tón el partido de pelota vasca, en honor de 

nar a espaldas de las Cortes sea cuchillo • hispo oró algunos momentos. 
de dos tilos, igualmente cortante para el 
chanchullo que para el bien! 

Lást ima que de tal suerte se despoje 

ÜEspués trasladóse á palacio, donde reci
bió á las autoridades, cambiándose saludos y 
ofrecimientos. 

En todo el trayecto comprendido entre la es-
á los ciudadanos de la pobre garant ía que la Cat ;( l ral el señor Arzobispo fué; ^ " " J a siUmrióu ^servicto aefiyo 

mía un recluta de los destinados por sorteo á Al huera, núm. 2H y zona de reclutamiento 
los Cuerpos de la misma región en el últ mo ¿le Mataré, núm, 28, á los coroneles ¿e In-
reemplazo, determinándose previamente el fantería D. Teodoro Camino Molina, D. Al-
Cuerpo de la Península en que debe causar fredo Muñiz Baylli y D. José Alonso de Ju-
alta para nnestar servicio, hasta su pase á la f]ena Maleqne. respectivamente. 

Tdem para el mando del 10 tercio de la 
les restaba contra las arbitrariedades o ¡ e ^ ^ ^ ^ entusiasmo. 
• ̂  • Jq lr.c ^„f'p« HP Ctobiprno' , - t e demás cuanto preceptúa el Real decreto 
inepcias de ^ En el palacio arzobispal, lluminacioues. ^ 10 ^ ^ ^ éifadd, deb endo 

¡Las t ima que asi se sustituya el regí- BURGOS 18. 20.45. darse cumplimiento por el Gobierno á Ib is-
men constitucional que es malo, poi el | ^ üuevo Arzobisp0) doctor Cadena y Ele- pue5to m e] artículo 14 del mismo, tan pronto 
despótico que es peor! ^ lia obsequiado con un espléndido lunch,] se reúmau las Cortes.—Dado em Pala-

E n resumen: l a orientación del d e c r e - 1 e n su palacio, á las autoridades bur- ^0ii._ALPONSO.—El ministro do la GMierra, 
to nos parece bien; su alcance insuficien-j g ^ g ^ ^ corao á las personalidades y Co- R ^ ^ Echagüe. 
te. y su manera reprobable. | misiones que formaban parte de la comitiva | RECOMPENSAS 

- 1 oficial que le recibió. t j 
Los edificios públicos y muchos partícula-; Proponiendo para el empleo Se nmiainan-

res ostentan vistosas iluminaciones, llamando la te ai capitán de Tngen eros T). Manuel Barrei-
ateno'ón por lo aitístioas, las que decoran la j ro Alvares, y Dará el de capitán, al primer 

_o j Catedral y la Universidad Pontificia. 
Kh ARZOBISPO D E BUENOS A I R E S 

Y E L OBISPO D E PANAMA i reconocimiento etectuado por aviación en la 
¡falda del Monte Cónico, durante el cual tue-

Real. ¡Rigoletto!. la ópera que no morirá 1 B A R C E L O N A 18. 
i ion tiroteados por el enem;;go. resultando gra

mínea, porque es un alarde de inspiración] Procedente de Buenos Aires y de Roma, han verneTlte sánelos, hallándose comprendido el 

La primera, se la discuten con mucho ca-1 r( 
lor, los regionalistas y radiicales. 

Los primeros, quieren nombrar á su corre 
ügionario D. Juan Pich, y los segundos, 'ú 
suyo Sr. Abadal. 

También quieren los nacionalistas la pil

los marinos ingleses. 
E l partido resul tó in teresant í s imo, y los 

ingleses aplaudieron mucho á los jugado-

Articulo cuarto. Queda subsistente en todo Gnardia civil (lyeón). al coronel de dicho Cuer-! mera tenencia para D. Juan Vidal v Valls. 

NOCHES D E L R E A L 
" R I G O L E T T O " 

L a solemnidad era mayor anoche en el 

po D. Altíredo Maranjes del Valle. 
NOTICIAS 

Se lia atspaesvQ la creación de un Laboia-
torio de análrs's químico en el Hospital Mi-
Ltar de Mel'.lla. 

—Se ha concedido ingreso en el Cuerpo Ju-
rídico-militar, con el empleo d? teniente au
ditor de tercera, á ocho aspirautor> aprobados 
en la-̂  últitnas orosiciones. 

—Hu sido nombrado jote del Negocia'io de 
la Prensa, del Ministerio, el flus tre capitán de 

Con este motivo, reina mucho mar de fon
do en el Concejo. 

El maestro Breion. 

E l banquete en el Ayuntamiento. Brindis. 
Acaba de terminar el banquete con que 

el Ayuntamiento ha obsequiado al almi
rante y oíicialidad de la escuadra inglesa. 

Han asistido al acto, que se ha verificado 
en el Salón do Ciento, el embajador, el cón
sul inglés y todas las autoridades de esta 
canital. 

A l descorcharse el "champagne", brin-

melódica (son 10 ó 12 los números que |egtado en ¡jfe desembarcar, el Arzobispo 
los "dllettanti" repiten de memoria), y á : de BueT10S ¿..res y el Obispo de Panamá, 
la, vez de técnica y de armonización é Ins- FuW(>n saludados á bordo por el Cabildo, el 
trumentación á la manera propia C Verdl. p , , d Córdoba v varias personalidades, 
pero influenciada por Wágner. 

teniente de Infantería D. Julio Ríos Aníriie- la GuanHa civil y publicista D. Miguel Gistan 
so, por su distintnrido comportamiento en el 

' ¿ 0 5 EFECTOS 
DE LA NIEBLA 

3 el dé la voz de miel, el insuperable gida que le ha dispensado el Santo Padie, Unúo x¿m\ez Blasco, por su comportamiento bla que reinaba en 
•ó del "bel canto", el de los trajes qu^n le regaló una valiosa eajito de oro para en ^ e^^ato río Beni-bu-Jefír, de 27 de Di- l * estación de Atoch 

¡Anselmi!. el tenor ídolo del público ma
drileño, 
maestr 
suntuosos y la figura decorativa. 

¡Amelita Calli Curci!, la soprano ideal, 
•encedora en "Traviata". "Sonámbula" , 
"Favorita" y "Puritanos". 

. Por últ imo, el bar í tono Viglione Borghe-
»e. que llegaba á nuestra ciudad precedido 
de una verdadera ficta de encomios y . . . do 
historias. 

Ku el Regio Coliseo no quedaba una lo
calidad por vender. Asistieron Sus Majesta
des y Altezas. En plateas, palcos y butacas. 

mas Horido de la juventud y lo más gra-
^ario dt» la madurt / elegante. 

Pn ol ambiento ye respiraba aristocracia 
y m gusto. 

Kl duque do Mantua y sus aventuras to-

E l Atvx)hispo viene satisfechísimo de la aco-

mérito que contrajeron en la regla séptima de 
la Real orden circular de 26 de Junio último. 

—Tdem para la cruz de San Fernando, de 
segunda clase, con la pensión anual de LfiOO 
pesetas, ál nnmindante de Infantería D. An 

rape. ¡ ciembi'e de 1911, 
—Idem para 1* 

Oos hombres destrozados por una máquina . 
En las primeras horas de la mañana de 

ayer, y como consecuencia de la densa nie-
Madrid. ocurrieron en 
a varias sensibles des

gracias 
1 Como decimos antes, era tan densa la 

M *e t m n m * i m « ¡ . ¿ ^ qUe a dos pasos (to distancia era di-

m t/w» i-*ll6 H wmeí te. 

En el ospreso ha llegado el maostru Bre- i W e} alcalde. Sr. Sagnier, por la prosperi-
tón. oue fué recibido por renrosontantes de á*¿ de 1^praií Bre,taValnr w J * f . « A » -„ , * ,„ ,„ o ' Contestólo el embajador, levantando su la Asociación de la Prensa. i ^ por la p ^ ^ ^ a (1c »la nc>bie y ge. 

De Tortosa. \ ner0Sa Éspafiá". 
Comunican de Tortosa que se hallan allí ; Despuós. levantóse el almirante ingles y 

los ingenieros de la Compafn'a dol Norte es- levó un discurso en correctísimo castellano. 
en el que después de elogiar a Barcelona fudirindo el tendido de la doblo vía do la lí

nea do Tarragona á Valencia. 
E l alcalde de aquella ciudau estudia el 

medio de arbitrar recursos para la construc
ción del nuevo Ayuntamiento. 

Los del arte fabril. 
Los obreros dei arte fabril contiiman cele

brando mítines para pedir que se cumpla el 
Real decreto regulador do la jornada de tra
bajo. 

Las Mancomunidades. 

B A R C E L O N A 18. 18,10. 
La nota del día ha sido la noticia corauni-

R E L A C I 0 N E S CQIVIERCIAi-ESiM; , r í : i Cr,i8tina ;'1 (*n51*ndant€ d« Attíllevía nCinSimo' ver 1 

POR TELEGUAFO 
IJSHOA 18. 

La Cámara do diputados, á propuesta del 
i i i-idí'ute dol Consiojo, ha acordado prorrogar 
la valide/ del doiTcto qno roglumcnla las ac
tuales rolacionos COUIOH 'alo- cmi España tas-

1). Pedro. Ayuela Rodríguez, m iionmita de su 
Lo tnal empleo, que 1* f « l otorgado por servi
cio de campaña en léitodb*, hS&fy ^ 24 de 
JUDÍO último. 

—•Idem para i g u ^ cvuz i l i-im^widanto de 
Artillería D, ííofl^fetó A^ltem, pik análogos 
sorvicios éa Tetuán, ItttftB igual rotlia. 

— I 'tím para la eir»Ja roña de p^toe^ dase 
ta d ;!l , B nifi.'iuhro de ID] !, ó hr.sla t\tíe sosi del Mérito Mil*tar. s'.'n :io!ií ón, d«niro de su 
bttfsto en vigor el nuevo convenio, qü* ac empleo ai niódic» p fxvivco D. JCMMIUÍH Trías 
aprohmá antes de dh'ha techa. Pujol, on vez do ohu pensionada, que to rué 

Ni aun las mismas lucos do los somat'o-

por sus progresos on la industria y el co
mercio y on todos los ramos del saber, dió 
las gracias por los agasajos dispensados & 
los marinos ingleses. 

Amenizó el acto la banda municipal, qn« 
in te rpre tó al final las Marchas Reales de las 
dos naciones. 

Punción do gala. El Príncipe Alberto. 
BARCELONA lí í . 1,10. 

Con extraordinaria animación se ha cele
brado la función d» gala organizada en ho
nor de los marinos ingleses, en el teatro del 
Liceo, asistiendo todas las autoridades, el 

, almirante y jefes y oficiales de la escua-
ca-.ia Je Madr.ü, dando cuenta do la firma de l ld ra . así como numerosa y distinguida coh-
Real decreto sobre Mancomunidades. | currencia. 

Poco después do hacerse pública la uoltoia. Al prosemarse on el palco el almirante 
actultoron al despacho .(tel&r. Prat de la Riba : ' ' M h " ^ v e 
todos los. diputados provincial es. cambiando 

ros de la estación era posiblo distinguirlas I hn¡xresionos sobre el asnnto 

(inoon" : ta .Marcha Real, que M público 7 
ios maruias escucharon de r'^-

ú la referida distaueia 
A , sto se debió el que ocurrieran las de.s-

gracias ú «pie nos referí tu os. 
Una de elías. verdáderamente tirágtc'a, 

fué la síguierite:, 
A las stétfe do \ti mañana abamtonaron 

sus pu( stns los soinaforlstas Ramón Medio 
Cónievi, do cincuenta y s'oto años de udal . 
y Leopoldo Rodrigue/, Hidalgo, tto cuarenta 
y ^ois. 

Bj Inneí próximo se wr ineará sesión en ! 
DipLiim-ión, para tratar dol mismo. Anuestros suscriptores 

La mayoría do la Piensa, de esta uóébé pu-
.1 doto y paquetero». 

«•••>-• P<" iódico? eran arrcbalado> por él pú- |uoftamos á nuestros favorecedores que no 
buco, ávido de leer el documento feu C'iieáti'ijn,' S(o nÁuen al cornonfo en él pngo de sus 

• i , ' ; >l -lar to.iiivía !n imnrcMÓn oxa.-- j.susrrliwtonev m;o. para ínriiitar la buen» 
, . , i ' 1 1 Jmm'l»» do to adimnistiwton <ioi pcnOdlCO. 

In • sil lectora ha piooncieo á los b a l e e - j , , , ^ ,a hmxúiiú dt> n-tuHiuio* el importf 
onWéSi » de sus drsrublí'itos. 
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U N R E A L D E C R E T O 

M A N C O M U N I D A D E S 
EXPOSICIÓN Y ARTICULADO 

Su Majestad el Roy finnó ayer mañana el 
feiguiente Real decreto sobre las Mancomuni
dades: 

" S e ñ o r : Motivo de constante preocupación 
para los Gobiernos y de porfiada controversia 
entre los partidos viene siendo, desde hace 
largos años, el magno y difícil problema de 
la descentralbsaeión administrativa. De que es 
insostenible y nocivo el statu quo da testimo
nio el hecho de los sucesivos intentos de mejo
ra iniciados por todos y cada uno de los 
ministros que han desempeñado la cartera de 
Gobernación, y cuando tales proyectos falta
ran, bastar ía proclamar los vicios de que la 
Administración municipal y provincial adole
ce, lo unánime de la queja y la insistencia con 
que ella se produce, con caracteres análogos, 
desde las más apartadas y aun contrapuestas 
regiones españolas. 

El partido liberal-conservador tieue en este 
problema gloriosos antecedentes, que ni des
conoce ni olvida el actual Gobierno. Cuando 
su representación constitucional se complete é 
integre con el apoyo del Parlamento, si una 
vez consultado el país resultaren con mayoría 
nuestras ideas, el Gobierno anuncia desde aho
ra el propósito de llevar de nuevo á las Cor
tes la reforma del régimen local, en condicio
nes adecuadas para su rápido examen y su 
pronta aprobación, ya que, por fortuna, sobre 
sus puntos esenciales puede considerarse lo
grada, después de la ardua y meritoria labor 
que las Cortes de 1907 á 1909 realizaron, la 
concordia y el asentimiento de las diversas 
fuerzas políticas. 

Uno de aquellos importantes extremos en 
qne aparece felizmente conseguida la unidad 
de criterio entre los hombres de Gobierno de 
más distintas significaciones, es el que se re
fiere á la conveniencia de autorizar la asocia
ción ó mancomunidad de Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales para fines exclusi
vamente administrativos, haciendo, mediante 
la asociación posible para aquellos organis
mos, la realización de empresas en alto grado 
beneficiosas para los vecinos de los pueblos 
enclavados en la región á que la mancomuni
dad se extiende, sin daño, antes bien, con 
indudable ventaja de los mtereses generales 
de la Nación. 

No puede mirarse como exótico este pr in 
cipio de la mancomunidad ni repudiar como 
falta, de rancio abolengo legislativo la palabra 
eon que se expresa y define. Aparte de que 
proclamarlo pudiera y debiera juzgarse co
mo indeclinable consecuencia de la libertad 
de asociación, sobran antecedentes que invo-
ear en nuestros anales parlamentarios de 
proyectos y declaraciones formulados y pre
sentados por hombres insignes pertenecientes 
a las más diversas escuelas y afiliados á los 
más contrarios partidos políticos. 

Sin remontarnos á tiempos anteriores á la 
implantación de la legalidad constitucional que 
actiuilraente rige en España, será útil recor
dar que el art. 30 de la vigente ley municipal, 
recogiendo lo que ya consignaba el 75 de la 
ley de 1870, establece el principio de la aso-
dación ó mancomunidad de Ayuntamientos 
para fines que taxativamente concreta y de
termina. Más tarde, el proyecto de ley pre
sentado á las Cortes en 16 de Diciembre de 
1882 contiene un capítulo titulado "De las 
asociaciones de Ayuntamientos" y las autoriza 
para la construcción y conservación de ce
menterios, caminos vecinales, guardería ru
ral, Policía de segmidad, instrucción, asis
tencia médica, aprovechamientos de finales y 
cualesquiera otros objetos de su exclusivo in
terés. E l proyecto de ley de 25 de Diciembre 
de 1884 tiene un título consagrado á las re
giones, y en él se procura la creación y fun-
«onamiento de Juntas que atiendan á servi
dos análogos á los que antes se indicaron en 
«1 territorio de la región. Subsiste el princi
pio, aunque eon fórmulas de expresión d i 
versa y orientaciones distintas, en los proyec
tos de 1891 y 1899, reconociendo este último 
el carácter de personas jurídicas á las D i 
putaciones, Ayuntamientos y Universidades 
oficiales, y se "acentúa á partir del año 1902, 
no sólo en el proyecto de bases para la re
forma de la ley municipal de 22 de Octubre 
de ese año, sino después, y de un modo más 
«ompleto y sistemático, en el proyecto de 
kases para la reforma de la Administración 
local, presentado y explicado eloeuentísima-
mente en la Al ta Cámara el 27 de Mayo de 
1903. Fué precisamente al discutirse este pro
yecto en la Cámara popular cuando, acaso 
por primera vez, se planteó ante las Cortes, 
«u una enmienda suscripta por representan
tes de los distintos partidos, el deseo de re
conocer la personalidad de las regiones para 
impulsar las enseñanzas técnicas agrícolas, 
industriales y comerciales, repoblar bosques, 
aonstruir obras públicas, organizar y soste
ner puertos francos y otros fines de no menor 
importancia. 

No alcanzó entonces esta enmienda el éxi
to satisfactorio que se prometieron sus au
tores, y, ante las enseñanzas de la realidad, 
los elementos que eon ella simpatizaban re
dujeron sus aspiraciones á la solicitud, fre
cuentemente reiterada, de que se reconociera 
á las provincias el derecho de mancomunarse 
y unirse. 

E n Noviembre de 1906 se reunió en Bar
celona la primera asamblea general de las 
Diputaciones provinciales, y en ella, con re
presentación casi exclusiva de liberales y con
senadores, queda afirmado por unánime asen
timiento el ideal de la autonomía administra
tiva y reconocido, con toda clase de salveda
des respetuosas, el derecho de mancomunidad 
para las provincias limítrofes. 

El partido liberal conservador, al ocupar 
de nuevo el Gobierno en Enero de 1907, pre
senta, apenas reunidas las Cortes, un proyec
to de ley de Administración ó régimen local, 
y en él reconoce de modo explícito la facul
tad de Municipios y Provincias de mancomu
narse, diciendo, al referirse á éstas, que ha 
de ser para los fines 6 servicios que caben 
dentro de la competencia de las Diputacio-
«cs. Larga tramitación tuvo este proyecto, y 
atención detenida y minuciosa le dedicaron 
ambas Cámaras, así en el salón de sesiones 
como en discusiones menos solemnes, pero aca
so más provechosas, mantenidas á presencia 
de las Comisiones dictaminadoras respecti
vas. Motivos políticos bien notorios determi-
naron la caída de aquel Gobierno sin que hu
biese logrado la completa aprobación del 
proyecto de régimen local, pero sus principios 
substanciales, y desde luego este de las man
comunidades de provincias, habían obtenido 
con repetición el voto del Parlamento. 

No se trataba, ni se trata, de un problema 
«rtifieial ni de un compromiso de partido or i 
ginado de una propaganda política más ó 
menos reflexiva y con séquito más ó menos 
numeroso y respetable. En tomo de estas as
piraciones se habían congregado dentro y 
l ucra de Cataluña núcleos poderosos de opi
nión que de mil modos pugnaban por aere-
dit«r ÍHI fe «o estas soluciones, inclinando el 

ánimo del Gobierno para que se resolviera á 
implantarlas. Por eso, ausenta del poder el 
partido liberal conservador, el ministerio que 
presidía el malogrado é insigne D. José Ca
nalejas en Diciembre de 1911, acogió con pro
mesa de inmediato apoyo una nueva fórmula 
que concretaba el principio á las Diputacio
nes catalanas, y que se desarrolló más tarde 
en un proyecto de ley de mancomunidades 
provinciales presentado á las Cortes á los 
veinticinco días de reanudar éstas sus tareas. 
De la tramitación parlamentaria de este pro
yecto y de los incidentes que su discusión oca
sionó es innecesario hablar ahora. Baste de
cir que al caer el último Gobierno liberal, el 
proyecto aprobado en el Congreso tenía ya 
votado por el Senado el artículo primero, en 
que, naturalmente, se consigna el principio 
substancial de la ley. 

En esta situación encuentra el asunto al 
encargarse del Gobierno el partido liberal-
conservador, y el ministro que suscribe, re
querido por sus deberes y estimulado por ele
mentales previsiones de gobernante, le dedi
có desde los primeros momentos estudio pre
ferente y espeeialísima atención. 

No cabe, sin indisculpable temeridad, tener 
constantemente planteados problemas de esta 
índole y aplazar indefinidamente la solución. 
No es posible tampoco, aun lamentando el 
daño que las dilaciones ocasionan, intentar 
resolverlo por completo sin el indispensable 
concurso de las Cortes, n i habían de caer en 
la pecaminosa tentación de pretenderlo hom
bres como los que forman el actual Gobierno, 
defensores entusiastas y fervorosos siempre do 
las instituciones parlamentarias; pero hay una 
parte del problema que puede abordarse y 
resolverse de momento por actos y resolucio
nes que no exceden del límite en que han 
de desenvolverse eonstitucionalmente las fa
cultades ministeriales. 

El derecho á unirse y mancomunarse está 
explícitamente reconocido á los Ayuntamien
tos por su ley orgánica, y ningún pretexto de 
la provincial lo veda tampoco, directa n i in
directamente, á las Diputaciones. Los precep
tos constitucionales lo consienten de igual mo
do, ya que la única exigencia de la ley fun
damental, en lo que á este punto se refiere, es 
d artículo 82, qoe ordena haya en cada pro
vincia una Diputación provincial. 

Subsistiendo estos organismos, conservando 
ellos todas y cada una de las facultades que 
la ley les asigna, no debe inspirar recelo al
guno d reconocimiento que ahora se hace de 
su derecho á mancomunarse, sobre todo cuan
do á esta declaración acompañan resortes y 
garant ías que ponen en todo caso en manos 
del Gobierno la vida y el funcionamiento 
de la nueva entidad. Así, por ejemplo, al par 
que se reconoce el derecho á la unión, el pro
cedimiento para establecerla está siempre v i 
gilado y dirigido por el Poder central y las 
garant ías de "quorum" extraordinario que 
se exige para la validez de la votación en que 
la unión se acuerde, á más de la segunda vo
tación á que separadamente habrá de llegar 
cada una de las Diputaciones dispuestas ¿í 
mancomunarse dan la seguridad de que en 
caso alguno podrá ello realizarse sino sir
viendo la voluntad de la inmensa mayoría de 
lee habitantes de la región. 

La Junta que se crea no podrá obtener del 
Poder público la delegadón de facultades y 
servidos de los que á la Administración cen
tral corresponden sin que en cada caso voten 
las Cortes un proyecto de ley, y los reeur-
sós que habrán de entablarse ante el ministe
rio aseguran á todos y cada uno de los ciu
dadanos la necesaria defensa contra posibles 
extralimitadones. 

Con ello y con la declaración terminante 
de ser siempre voluntaria la asociación y po
der extinguirse por la iniciativa de cualquie
ra de las Diputaciones mancomunadas, cla
ramente se advierte que se alejan todos los 
peligros y quedan sin fundamento cualesquie
ra clase de recelos. 

No se oculta, sin embargo, al ministro que 
suscribe que pasiones políticas é intereses 
de todo género, despiertos y avivados siem
pre cuando se anuncian como próximas unas 
elecciones y cuando acaba de subir al Poder 
un partido y de constituirse en circunstan-
das como las presentes un nuevo Gobierno, 
aprovecharán, con más ó menos habilidad y 
mayor ó menor vehemencia, la ocasión que 
ahora se les ofrece para dir igir ataques al 
ministerio y para procurar suscitar descon
fianzas de una parte de la opinión pública. 
Fía , sin embargo, el Gobierno en el despierto 
juicio de los más y está seguro de que habi
lidades de ese género no prevalecerán y de 
que aquellas personas que se inspiren en mó
viles patrióticos y ajusten su conducta á la 
sugestión desapasionada de un juicio sereno, 
conocedoras de la importancia de esta cues
tión y de sus antecedentes todos, harán jus
ticia aJ ado que ahora realiza y entenderán 
que cumple, al procurar la solución parcial, 
pero inmediata, de este problema, altos de
beres de Gobierno, que en ningún caso es lí
cito rehuir ante el temor de responsabilida,-
des que son anejas al desempeño de los pues
tos públicos. 

Fundado en estas consideraciones, el minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de ministros, somete á la aprobación de Vues
tra Majestad el adjunto proyecto de decreto: 

E L ARTICULADO 

Artículo 1.° Para fines exclusivamente ad
ministrativos, que sean de la compdeneia de 
las provincias, podrán éstas mancomunarse. 
La iniciativa para procurarlo podrá partir 
del Gobierno, de cualquiera de las Diputacio
nes provinciales ó de uno ó de varios Ayun
tamientos que reúnan el 10 por 100 cuando 
menos de los habitantes de las respectivas 
provincias. 

Las Corporaciones solicitadas ó requeridas 
por la entidad iniciadora de la constitución 
de la mancomunidad, cuando estén dispues
tas á concertarse, designarán sus represen
tantes, y una vez reunidos procederán ésto« 
á la i'edacción del oportuno proyecto. 

Para examinarlo se reunirán las Diputacio
nes interesadas convocadas por el presiden
te de la entidad iniciadora, y siempre pre
sididas por el gobernador civil de la provin
cia en que la reunión se celebre, y que para 
ser válida necesitará de la, asistencia de las 
dos terceras partes, cuando menos, del nú
mero total de los diputados. Las Diputacio
nes acordarán luego separadamente si aprue
ban ó no las bases que resultasen aprobadas 
en la reunión general. 

Una vez aceptado el acuerdo ó proyecto 
por el voto de la mayoría absoluta de cada 
una de las Diputaciones interesadas, se ele
vará y someterá á la aprobación del Gobier
no, que habrá de examinarlo minuciosa y de
tenidamente, hasta estar seguro de que no 
hay en él nada que directa ni indirectamente 
contradicra la legalidad constituciunal ni ad
ministrativa del reino, sino que, por el contra

rio, todas sus cláusulas se ajaeiau e.-tiida
mente á ella. 

Si el Gobierno concede la autorización, la 
mancomunidad se constituirá con plena y ab
soluta capacidad y personalidad jurídicas pa
ra cumplir los fines Laxativamente consigua-
dos en el acuerdo ó propuesta. Con exclusi
va relación á los mismos, representada por 
su presidente, y por medio de una Junta ge
neral de los diputados de las provincias aso
ciadas y de un Consejo permanente, nom
brado por éstas, podrá ejercer las facultades 
y realizará los servicios que puedan conce
dérsele de entre los que por la ley corres
ponden exclusivamente á las Diputaciones 
provinciales. 

Contra los actos y acuerdos de la Junta 
general y el Consejo permanente existirán 
los mismos derechos y procederán iguales re
cursos que los que la ley provincial recono
ce contra los acuerdos de las Diputaciones, 
si bien deberán siempre interponerse ante el 
ministro de la Gobernación los que dicha ley 
atribuye al conocimiento y competencia del 
gobernador de la provincia. 

Las mancomunidades serán siempre y cons
tantemente voluntarias, pudiendo concertarso 
á plazo fijo ó por tiempo indefinido. Para 
su disolución ó para la separación de alguna 
ó algunas de las Diputaciones asociadas se 
observarán las disposiciones que deberán es
tar previstas y establecidas en el acuerdo 
de constitución de aquéllas. E l Gobierno, por 
Real decreto acordado en Consejo de minis
tros, á propuesta del de la Gobernación po
drá ordenar la disolución de la mancomuni
dad siempre que en sus acuerdos ó propues
tas resulte infringida alguna ley del Reino 
ó cuando de aquéllos pueda inferirse algún 
peligro para el orden público ó los altos 
intereses de la Nación. En estos casos el Go
bierno estará obligado á dar cuenta á las Cor
tes de su resolución y de los fundamentos 
en que la apoya. 

Se fijará en todo caso la norma á que ha
brán de sujetarse las responsabilidades de 
carácter económico ó financiero ó el momen
to en que ellas quedarán extinguidas para 
la Diputación ó Diputaciones que se aparten 
de la mancomunidad. En el mismo acuerdo 
las Diputaciones determinarán y fijarán con
cretamente los recursos con que habrán de 
contar en sus presupuestos. Los tales recur
sos podrán ser rentas de bienes propios y 
productos de explotaciones, donativos ó cuo
tas voluntarias, subvenciones voluntarias de 
Ayuntamientos y Diputaciones, arbitrios y re
cursos pedidos por las Diputaciones después de 
cubiertas sus atenciones legales independientes 
de la mancomunidad, arbitrios y recursos que 
cederán los Ayuntamientos en iguales condi
ciones y circunstancias que los anteriores, ar
bitrios que por servidos ó aprovechamientos 
pueda adquirir la mancomunidad y arbitrios 
ó expensas de particulares por obras ó servi
cios costeados con fondos de la mancomuni
dad en las mismas condiciones que para las 
Diputaciones provinciales establecí la ley. 

Cuando en este primer acuerdo no puedan, 
por cualquier clase de motivos, detallarse to
dos los recursos, podrán éstos adicionarse por 
acuerdos sucesivos, que habrán de adoptarse 
con iguales garant ías que las establecidas para 
el primero. 

Las mancomunidades, una vez constituidas, 
podrán solicitar delegadón de servicios de
terminados y facultades propias de la Admi
nistración cen'tral. La propuesta será eleva
da al Gobierno, y en ningún caso podrá éste 
resolver sin obtener antes de las Cortes una 
ley especial de concesión, 

Ar t . 2.° E l Gobierno dará cuenta de esto 
decreto á las Cortes en la primera sesión que 
celebren." 

T E L E G R A M A S O F I C I A L E S 
TETUAN 17. 22,15. 

Comandante en jefe á ministro Guerra: 
Con obj-eto proteger construcción blo-

kaus en oril la derecha río Hayra, cerca con
fluencia río Mart ín, sitio donde se ocultaba 
enemigo haciende bajas á descubierta Ca
ballería, o rdené general Aguilera tomara 
disposiciones convenientes, y como conse
cuencia, esta madrugada han salido briga
das Berenguer y Primo Rivera y una bate
ría campaña, tomando posiciones Berenguer 
en las estribaciones del Moukal (kabila de 
Beni-Ider) , y Primo Rivera en las alturas 
de Seguin, sobre reducto Izarduy. 

El primero tuvo fuego durante todo el día 
con grupos moros procedentes de Ben-Ka-
r r ich , por compañías regulares, que avan
zaron hasta Dzar Monkal, quedando los re
gulares Caballería en la llanura y apoyan
do el movimiento la bater ía de campaña y 
los cañones de Lauzién. 

Terminada construcción blokaus, se hizo 
repliegue con toda precisión, conteniendo 
enemigo con fuego bater ía . 

En todo el día hemos tenido dos muertos 
y cuatro heridos de regulares indígenas, y 
al comandante Ildefonso Infante, de dicha 
unidad, herido grave en el vientre. 

Desde Lauzién he presenciado la opera
ción, complaciéndome eu manifestar el 
acierto y pericia de los generales y buen es
píritu jefes, oficiales y tropa. 

El globo situado en L a i f i é n , verificó va
rias ascensiones, y los aeroplanos recono
cieron el campo operaciones dando noticias 
si tuación enemigo. 

ME L I L L A 18. 1.40. 
Comandante general á ministro de la 

Guerra: 
Moros han hostilizado hoy plaza Peñón 

y Alhucemas, haciéndolo en la primera con 
más intensidad que en días anteriores. 

En Alhucemas se produjo herida contu
sa leve en una mano al estallar un estopín, 
el artillero Juan Pérez Bermúdez. 

En el resto del terri torio no ocurre no
vedad. 

• 
LARACHB 18. 5,20. 

Coronel jefe de Estado Mayor á ministro 
.de la Guerra: 

Comandante general, desde Alcázar, adon
de marchó esta tarde, me ordena comuni
que á V. E. se efectuó ayer convoy á Cuesta 
Colorada con víveres y material de cons
trucción para Seguedla. Ayer se presentó 
en Xarkia el cherif Duar Raf para dar gra
cias de que cañoneo de la posición ahuyen
tó yebalas, que acudieron para robarles ga
nado. Según confidencias tomadas en A l 
cázar, Raisuli está en su casa Taserot, re
unido con Ben Yelali y algunos notables de 
Beni-Corfer, Beni-Hugen, Yebel-Hebid, Beni 
Haros, Beni-Sexao de Yetmaten, Guevara y 
Quagula, sin que hasta ahora hayan llega
do acuerdo completo sobre futuros planes. 
Sin más novedad. 

EL L. D Í A P E A V E R 

I N F O R M A C I Ó N P O L Í T I C A 
C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

E . \ E L INSTITUTO D E SAN ISIDRO 

CONFERENCIA N O T A B L E 
Lo fué la dada ayer tarde en el Instituto 

de San Isidro y ante un numeroso y culto au
ditorio, por el Sr. Martín Míngnez, que des
arrolló el tema general " L a Cantabria", que es 
también el que, oon mucha autoridad, trata el 
conferenciante en una obra suya, actualmente 
en publieaoión. 

El Sr. Martín Mínsruez, utilizando cuantos 
conocimientos nos suministra el estudio histó
rico de la Edad Media, analizó el concepto cre-
nérico de raza para aplicarlo después á la raza 
canj-ábnioa. 

Disertó, aportando gran suma de datos, so-
| bre la primitiva raza cantábrica, explicando 
I cuáles fueron las poblaciones dte la región 11a-
' mada Oantabria que, á su venida á la Penín-
I sula, ocuparon los romanos. 

Después, estudió en un notabilísimo trabajo, 
tan elocuente como erudito, los caracteres de 
la lengua cántabra y los principios funda-
mentalies del derecho germánico, estado é^te 
muy interesante y que, bajo el título de " E l 
dei-echo germánico eu Cantabria", constituye 
uno de los capítulos de la obra en publicación. 

Valiéndose de los preceptos contenidos en el 
Fuero Juzgo, tanto en el orden civil como en el 
procesal y de su coraparacióu con los docu
mentos que obran en los cartularios de los Mo-
nasteri(>s, trazó á grandes rasgos efl cuadro de 
la vida dtel derecho en la Cantabria medioeval. 

El conferenciante escuchó muchos y mere
cidos aplausos. 

La temperatura 
El invierno ha hecho eu Mai i i id su solemne 

aparición antes de la fecha oticial. Las tempe
raturas, bajo cero, se han puesto á la ordeoi 
del día, y las heladias nocturnas ponen 'los te
jados dtesde hace dos días blancos como si hu
biera oaídio sobre ellos copiosa nevada. 

Ayer fué crudísima la temperatura. 
Comenzó el termómetro por marcar un gra

do bajo cero á las ocho de la mañana, alcan
zando cinco grados á la hora de medio día, y 
descendiendo á tres al ser las «Luco de la bard!e. 

A l sol, en la hora de su mayor fuerza, la 
temperatura no pasó de sáete grados. La mí
nima fué de tnes bajo cero. 

En las primeras horas del día hubo alguna 
niebla, que el sol no tardó en despejar. 

Los anuncios son de cambio, con lluvia ó 
nieve. El barómetro ha quedado á 708. 

En España la temperatura máxima la han 
gozado los alicantinos, que tuvieron ayer 19 
grados. 

En eandro, Segovia y Avila eshivieron á I 
6 bajo cero, y Teruelo y León á 8, también bajo 
cero. 

S U C E S O S 

España en Africa 
POR TELEGRAFO 

DE OJBÜTA 
l íelevo de tropas. 

CEUTA 18. 
El batallón de Cazadores de Estella, c¡ne 

guarnecía el campamento de Condesa, ha sido 
relevado por el teroer batallón del regimiento 
de Borbón, mandado por el jefe Sr. Mincheo. 

Procedente de Lauzién ha llegado á esta pla
za la cuarta batería, que manda el capitán 
Negróti. 

La 11 batería, que manda el capitán Clau-
dín, ha marchado destacada á Kudia Federico, 
y la quinta, mandada por el capitán Fons, ha 
ido á Montenegrón. 

Movimiento de buques. 
E l crucero Río de h Plata ha fondeado eu 

este puerto, procedente de Alhucemas. 
Desde aquí proseguirá su viiaje hasta Cá

diz. 
E l capitán del buque ha descendido á tie-

nfe, cumplimentando al general Menac'ho. 
M destiroyesr Audaz ha zarpaíio pana efec

tuar un crucero por las costas marroquíes. 
Han salido para Río Martín los vapores 

Eispania y Leonardo. A su bordo llevan una 
gran cantidad de víveres con destino al Ejér
cito de operaciones. 

D E MELI1 .LA 
Jovclu-UH y Fernández IJIHUOS. Fuego <le fusil. 

MÍE L I L L A 18. 
A bordo del vapor L a Boda, marchó á la 

Península el general Jordán a. llamado por el 
Gobierno, habiéndose encargado del mando de 
está zona, duran»- si- ttusenejia, -J general Mol-
tó, por ser el más antiguo. También, y en uso 
de íioencia, ha marchado á Madrid el coronel 

¡ de Estado Mayor Sr. Eernáudez Llanos. 
Los moros hostilizaion hoy tai Peñones, cou -

testándoseles oon fu^go de fusil 
I Por nuestra píírte, uo ha ÍMbido bajas. 

Incendio en el Congreso. 
En la mañana de ayer se produjo un in 

cendio en el Congreso, debido, sin duda, á 
que el contador del gas no funcionaba con 
regularidad, por tener un escape de gas. 

La Compañía fué avisada de lo que ocu
r r ía para que se practicase la reparac ión 
conveniente, sin que hubiera acudido me* 
cánico alguno á subsanar la falta. 

Ayer en t ró un dependiente con una vela 
encendida en la habi tación en que se en
contraba el contador, hadendo ésto explo
sión ins t an táneamente . 

E l empleado salió huyendo y la habita
ción quedó entre llamas. 

A sofocar el incendio acudió otro de
pendiente de la casa, sufriendo quemaduras 
en ambas manos, que, afortunadamente, le 
fueron calificadas de leyes. 

Accidente del trabajo. 
Estando trabajando en una tahona de la 

calle de López de Hoyos, hir ióse casualmen
te en una mano el obrero Emilio Lallana 
Cruz, de veinte años de edad. 

F u é curado en la Casa de Socorro del dis
t r i to correspondiente, pasando después á 
su domicilio, calle del Pilar, núm. 17, 

Timadores detenidos. 

Hace algún tiempo supo la Policía que se 
estaba preparando un timo de gran consi
deración contra dos rusos. A l efecto, fueron 
tomadas las debidas precauciones para evi
tarlo. 

Ayer por la m a ñ a n a llegaron á esta ca
pital los dos rusos, llamados Matías Abraa-
moff, de cuarenta y un años, y Arachel Ba-
laieff, de treinta y siete, ambos traficantes 
en ostras y mojamas, los que venían á ésta 
con objeto de realizar un negocio que por 
carta les había propuesto un señor que les 
esperar ía en la estación. 

La Policía siguió sus pasos, viendo que 
iban acompañados por el conocido timador 
Eugenio Fe rnández (a) "el Tuerto". 

A l fin, después de varias vueltas por Ma
dr id , fueron desengañados por los agentes 
los ilusos tratantes en mojama, y deten'dos 
los estafadores, que son el ya citado "Tuer
to", su compañero Faustino Suárez Norie-
ga, Gabriel Bodas de Segundo (a) "el Por
tugués" , y Alfonso Fe rnández Egea. 

Estos aprovechados "vivos" pensaban es
tafar 18.000 rublos, que t r a í an los rusos 
escondidos en su equipaje. 

LA C L A S I C A " C O L A " 

¡Ya eetáta ahí! Ni la deliciosa temperntura 
que disfrutamos es suficiente para hacerles de
sistir dte sus propósitos. 

¡Admiremos al heroísmo y la resistencia de 
esos hombres de acero, que desde ayer, á las 
diez de la mañana, comenzaron é hacer la rola 
para asistir al sorteo de la Lotería de Na
vidad que, como saben todos nuestros lecto
res, se verificará el próximo día 22. 

¡No se dirá que los colistas no madrugan! 
Los capitalistas que han ocupado los prime

ros lugares, son : número 1, Felipe Sánohez, 
que fué el núm. 6 del año pasado; núm. 2, Pa
trocinio Oano; núm. 3. Nicolás López, y nú-
meio 4. Francisco Cayo, que ocupó su plaza á 
las onee de la mañana. 

¡ Suerte para vender bien el puesto... y para 
•no coger una pulmonía en estas noches de es-
ipera-, «preciables sociólogos. 

CONSEJO E N PALACIO 

E l jefe del Gobierno recibió en la maña
na de ayer á los periodistas en el despacho 
•del ministro de la Gobernación, y les facilitó 
una referencia del Consejo celebrado en Pa
lacio, bajo la presidencia del Monarca. 

Según dijo el Sr. Dato, comenzó su discur
so felicitando á los Reyes por los homenajes 
y atenciones que se les han dispensado en su 
viaje al extranjero, que aunque sin carácter 
oficial, ha sido conveniente para el país, co
mo lo son todos esos viajes, por las simpa
tías que despiertan las amistades que estre
chan, y en ocasiones los prejuicios que desva
necen. 

Después el jefe del Gobierno informó al 
Monarca de lo ocurrido durante su ausencia, 
aunque omitiendo muchos detalles ya conoci
dos por S. M . , porque el Sr. Dato le dió 
cuenta de ellos en el despacho diario» 

A continuación habló el Sr. Dato de la si
tuación del Banco Hispauo-Americano, ex
poniendo el deseo del Gob erno de contribuir 
en cuanto esté á su alcance para evitar con
flictos mercantiles que perturben al comer
cio, facilitando el apoyo de otros estableci
mientos de crédito, aun cuando reconociendo 
que no se puede pedir á nadie que incurra 
en extralimilaciones. 

Se ha referido después á las conferencias 
celebradas con el general Marina y á la decla
ración ministerial que hizo el Gobierno el 
día 11 del actual respecto de nuestro protec
torado en Mairuecos. 

Con respecto á la manifestación celebrada 
el domingo último, el Sr. Dato expuso á Su 
Majestad su importancia y resultado. 

Luego dió cuenta al Rey de las razones que 
ha tenido el Gobiermo para formular el pro
yecto de Real decreto sobre Mancomunidades 
y de los términos en que se han desenvuelto. 

El ministro de la Gobernación, autor del 
decreto, explica sus motivos eu un extenso 
preámbulo, y el Rey ha aprobado el pensa
miento de su Gobierno, firmando el Real de
creto que se le presentaba. 

Terminado el Consejo, S. M . firmó varios 
decretos de Hacienda y de Estado. 

El jefe del Gobierno terminó su conversa
ción eon los periodistas, dieiéndoles que esta 
noche en el expreso sale pava Sevilla el mi
nistro de Instmcción pública, para represen
tar al Gobierno en las fiestas del centenario 
del descubrimiento del Pacífico, que allí van 
á celebrarse. 

L A S MANCOMUNIDADES 
Lo que dice Sánchez Guerra. 

El ministro de la Gobernación manifestó 
ayer, al recibir á los periodistas, que estaba 
satisfechísimo de ser él quien haya redactado 
e! Real decreto sobre Mancomunidades. 

—Me satisface—decía el ministro—, porque 
es mi labor de siempre, ya que en la Prensa 
y en el Parlamento he sido quien con más 
ahinco he tratado de estos asuntos. 

E l Sr. Sánchez Guerra expresó también su 
temor de que el preámbulo que lleva el Real 
decreto—donde se evoca la labor meritísima, 
dice de las Cortes de 1907-1909 y se promete 
llevar al Parlamento la ley de Régimen local— 
necesita grandes discusiones, aunque como los 
propósitos del Gobierno van expuestos en. 
su obra de ley, tiempo habrá de discutir todo 
en las Cortes, cuya convocatoria cree el mi
nistro que está ya muy próxima. 

L O S R E P U B L I C A N O S 
Algunos de los diputados republicanos cata-

lancs que se hallan en Madrid, al conocer el 
decreto referente á las Mancomunidades, ma
nifestaban ayer que, seguramente, no se con
tentará á nadie con él. 

DISOLUCION D E C O R T E S 
Los datistas aseguran que el Gobierno tie

ne firmado el decreto de disolución de \a& ac
tuales Cortes, y que se publicará en los p r i 
meros días ide Enero. 

L O QUE D I C E E L SR. L A C I E R V A 
Ayer estuvo en Palacio el Sr. La Cierva, 

para cumplimentar á Su Majestad. 
Preguntado por los repórters palatinos so

bre su opinión con respecto á la situación po
lítica, el Sr. La Cierva se limitó á contestar 
que está completamente en actitud pasiva y 
dedicado á su bufete, añadiendo que él no 
hostiliza al Gobierno y que ha aconsejado á 
sus amigos que estén á su lado y no le cresa 
obstáculos de ninguna clase. 

E L DISTRITO D E MAURA 
Dice Hoy en su número de anoche: 
" E l Sr. Fanjul, designado por el Sr. Sán

chez Guerra para que luchase en Calatayud, 
frente al hájo de su dJustre protector, parece 
que ha tomado é. partido de no aceptar la de
signación. 

E l Sr. Fanjul, quería un distrito en que sin 
gran lucha y sin mayor gasto. Lograse el 
acta, y no responde á su deiseo Calatayud. 

. . . Y es lo peor que Sánchez Guerra, que 
busca loco á alguien que quiera dtebancar á 
Gabriel Maura, no lo encuentra, y parece ser 
que se dispone á facilitar toda clase de me
dios para que logre la victoria, al oontrin-
cante i'epublioano. 

E L C I R C U L O MAURISTA 
E l domingo, á las once de la mañana, se 

celebrará en la Academia instalada era la calle 
de Jaeometrezo, 64, una reunióu, para tratajr 
de llevar á la práctica la idiea d i fundar en 
Madrid un Círculo Maurista, para d cual hay 
numerosas inscripciones lie chas, pues pasan de 
600 los adheridos. 

AYUNTAMIENTO SVSl'E.NDIDO 
H a sido suspendido el Ayuntamiento de Al-

doanueva de la Vera (Cáceres), compuesto de 
amigos del actual diputado por Plasencia, 
Sr. Esbry. 

Como esto ha sido causa de que las pacio
nes ee encrespen, amenazando disturbios, las 
autoridades hacen gestiones -para apacieruar á 
los exaltados. 

U N A A R BIT KA K1 EDAD 
Se afinna que se trata de incapacitar á va

rios concejales mauristas de los Ayuntamien
tos de Boltanos (capital del distrito de Astu-
dillo), habiéndose elegido dos concejales en 
condiciones de incapacidad notorias por car
gos que han desempeñado y que los hacen 
incompatibles. 

LOS CONSERVADORES D E L L E R E N A 
Valiosos elementos del distrito de Llerena, 

han acordado, en vista de la nepativa rotun
da de su jefe, Sr. Maesso, proclamar como 
candidato pai'a las próximas elecciones de di
putados á Cortes á D. Carlos Rodríguez San 
Pedro. 

VISITAS A L P R E S I D E N T E 
Una Comisión de la Constructora Naval, 

acompañada del Sr. Sánchez Toca, visitó aver 
al Sr. Dato para hablarle de la huelga del ÍV 
r ro l . 

También visitó ai jefe del Gobierno el BQ-

ñor^ Paraíso, acompañado de una Comisión 
de Zaragoza, para tratar del asunto referen
te al Banco Hispano-Americano. *-

NUEVO S U B S E C R E T A R I O 
Su Majestad el Rey ha firmado ayer el de

creto nombrando subsecretario del Ministerio 
de Estado á D. Eugenio Ferraz. 

D E FOMENTO 
El ministro de Fomento asistió ayer maña, 

na al banquete en honor de los ingeniero-
franceses del ferrocarril de Canfranc* que si 
verificó en el Ministerio de Estado. 

También asistió el director general de Obras 
públicas. 

Ayer tarde, en el expreso de Aadalucía, con 
dirección á Sevilla, salió el ministro de InS, 
trneción pública, para asistir á la inaugura^ \ 
ción del Archivo del Museo de Indias. 

iEl Sr. Bergamín regresará el domingo po» 
la mañana, 

L A CUESTION MARROQUI 

El delegado de los Centros Hispauo-Mairoí 
quíes, Sr. Corbella, refiriéndose á la cuestióu 
marroquí, ha manifestado que el problema de 
Marruecos representa el eje de nuestra poli, 
tica internacional, y lo considera como la única 
esperanza de que España sea fuerte y rica. 

Lamenta que en el momento actual, en qu« ' 
nos «ncontramos en los albores del triunfo 
surja un abatimiento, como si España no fuera 
capaz de recoger el fruto de tantos esfuerzoa. 

Esta falta de plan en los asuntos colonia, 
les, la indecisión actual y el abatimiento alu
dido, lo han sufrido todas las naciones eu sua 
luchas coloniales. 

Aboga por que el Gobierno fomente el dea-
arrollo del comercio español eu Marruecos, por 
estimar que la expansión ©omercial es el me* 
jo r medio de colonización. $ 

ROMANONES A ALIGA > 

Mañana marcha á Alicanic, con el fin dé 
continuar su propaganda política, el ex pre
sidente del Consejo de ministros, conde de 
Romanones. 

A l conde le acompañan en este viaje los es 
ministros Sres. Ruiz Jiménez y Cortezo y el 
ex gobernador de Barcelona, Sr. Francos "Re* 
dríguez. 

UN B A N Q U E T E 

Ayer se celebró en el Ministerio de Esta&i 
un almuerzo en honor de los individuos que for
man la Comisión de los ferrocarriles transpi-
nenaicos. 

Además deH ministro, señor marqués de Lt -
ma, del nuevo subsecretario, Sr. Ferraz, y deí 
subjefe de la sección colonial, Sr. Tovía, han 
asistido al almuerzo el ministro die Fomento, 
Sr. l igarte; el embajador de Francia, mon-
sieur Geoffray; el presidente de la Comisión, 
D . Eduardo Bosch; los delegados franceses da 
la misma, M M . Rivoire, in geni ero; Le Cornee, 
Maorejouls, Aróles, Rovaálhac Pioch y coro
nel Rober; los delegados españoles Sres. Rcn-
dueles y Salinas, y el primer introductor dei 
emba jadones, conde de Pie de Conchai 

F I R M A D E HACIENDA s 

Ayer, á las seis de la tarde, se facilitó \ i 
siguiente: 

Nombrando: 
Segundo jefe de la Aduana de Cádiz 4 dos 

Enrique del Brocal. 
—Inspector especial de Aduanas en Algecá-* 

ras á D. Luis Latorre y Chicóla. 
—Segundo jefe de la de Port-Bou 4 don 

Manuel Gil. 
—Idem de la de Málaga á D. FranasíxJ 

Beltráu. 
—Administrador de la de Oádiiz á D. Adol« 

fo Arohe. 
—Idem ide la de Sevilla á D. Dionásio F*»-

nández Garc ía 
—Idem de la de Grnu á D. Luis Tora. 
—Inspector general de Aduanas á don Lo» 

ronzo Roca y Breen. 
—Inspector especial en Barcelona á D. Emí-

lio Vázquez Gómez. 
—Subdirector de primera de fe Dórecctóa 

general de Aduanas á D. Manuel Costa Pé
rez. . 

Jubilando: 
A D. Antonio Gómez Lónez y á D. Fraft-

cisco Díaz Castillo, á quienes se concede ho* 
uoies Kie jefe superior do Admimstraeioo, J 

F I R M A D E MARINA 1 
Su Majestad el Rey firmó ayer los siguie»* 

tes Reales decretos de dicho departamento^ 
Modificando el plan de estudios de la 

cuela Naval militar. 
—Disponiendo que durante el afio 191* 

pnedan ser llamados al servicio activo 4.873 
individuos pertenecientes á la inscripción ma
rítima, 

—Concediendo la cruz de primera clase dd 
Mérito Naval, blanca, pensionada, al teniente 
de navio D. Juan Romero Araoz. 

COMBINACION DIPLOMATICA 

E l nombramiento del Sr. Ferraz para snín 
seoretario de Estado, dará lugar á una 
queña combinación diplomática, que será pues
ta á la firma de S. M . en el próximo despacho. 

D E MADRUGADA 

Esta madrugada, al recibir el Sr. Sánchez 
Guerra á los periodistas, comenzó por rog«i> ; 
les que hicieran dos rectificaciones. 

Una, para negar que haya sido el autoino» i 
vil del ministro de la Guerra el que ayer cau
só el atropello de un ciclista, pues el automó
vil que cansó el atropello fue el de los mar
queses de Bradera, siendo la marquesa 1* :! 
que atendió al atropellado, á quien no se can
só lesión alguna, grave. 

La segunda rectificación es la de baccf 
constar que el Sr. Sánchez Guerra no 4ii« 
ayer, al hablar del Real decreto sobre Man
comunidades, que fuera él el primero que h* 
llevado ese asunto al Parlamento. Lo q"e 
dijo fué que tenía muchos antecedentes, que 
había dedicado su atención á él en U Prensa» 
en el Parlamento y en el Ateneo, estoa1^ 
asociado á tal cuestión desde sus comifiníos. 

También dijo el ministro que, con «1 B*"3̂  
decreto publicado, no se ha hecho nada A .eS" 
paldas del Parlamento, pues con él no 
vulnera ninguna ley. 

Después, el ministro dijo que el señor cond» 
de Zubiría, presidente de la Constructor» N5̂  
val, había hablado eon el Sr. Dato para tr»" 
tar de la huelga del Fenol . 

Preguntado si era cierta la dimisión del go
bernador de Cáceres, manifestó el Sr. Sán
chez Güera que sí, que es cierta, obedeciendo 
a que el gobernador dimisionario ha tomado 
resoluciones sin estar de acuerdo con e] mi
nistro, y el ministro no puede hacerse soli
dario sino de aquello que conoce y apr"^'3' 

Y terminó el Sr. Sánchez Guerra manifes
tando que ha recibido felicitaciones el Go' 
luerno por el Real decreto sobre Mancomit* 
nidades, ayer publicado, de los Sres. CattbS 
Ventosa, Bartrina, Sandiumenge y del presi
dente de la Diputación de Lérida, 
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Debites convalecientes 
tomad VINO ONA 

LOS GREMIOS 
DE CARNES 

UN M I T I N 
Ayer tarde, á las tres, celebraron un mitin 

¿I teatro Madrileño los gremios de car
nes, Para protestar de los impuestos sust»-

- ncivos del de Consumos, que gaavan las ear-
nai iná» î116 0̂ estaban antes de la sustxtu-
óón. 

Presidió el acto D. Fernando Fernández, 
que bi^o uso de la palabra, dando cuenta del 
Objeto del mitin. 

Hablaron después D. Ricardo Pérez, don 
Agapi'-O Rivera, D, Saturnino Prieto, pre&ir 
deote de la Cámara de la Propiedad Urbana, 
Sr- Reñones, D. Venancio López, D. E m i l i j 
Miembro y el Sr. Andueza. 

Todos atacaron él impuesto de pesas y me
didas que asciende á 300.000 pesetas, y con
vinieron en la necesidad de liaeer una activa 
campana para lograr sus aspiraciones, por coru 
giclerarlas de suma justicia. 

Se aprobaron por unanimidad las siguien
tes conclusiones: 

Primera. Solicitan del Gobierno la pre
sentación á las Cortes de un proyecto de ley 
modificativo de la de 12 de Junio de 1911, 
en el sentido de que queden exentas las car
nes del impuesto sustitutivo. 

Segunda. Que en tanto las Cortes sean 
convocadas, solicitar del excelentísimo señot 

•ministro de Hacienda el refrendo de un Real 
decreto aclaratorio, en el sentido de que los 
Municipios no puedan recargar en sustitutivo 
á las carnes con el cupo que condonó el Te-

,soro, según recta interpretación del espíritu 
del legislador en la precitada ley de supresión 
del impuesto de Consumos. 

Tercera. Que, demostrada la escasez de 
•ganado por el alza progresiva de su cotiza
ción, se supriman temporalmente los derechos 
de Aduanas á aquéllos y sus carnes, ó se re
duzcan en lo posible. 

Cuarta. Que, previa demostración compa
rativa de lo elevado de nuestras tarifas ferro
viarias con las que rigen en el extranjero, se 
golicite del Gobierno invite á las Compañías 
españolas á reducir las suyas para el trans-

. porte de toda clase de ganados, dictando una 
especial y reducida, y con las responsabilida
des inherentes á las tarifas generales. 

Quinta, Solicitar del excelentísimo señor 
ministro de la Gobernación que dicte una Real 
orden circular á los gobernadores de provin
cia para que no aprueben los presupuestos 
municipales de los pueblos que aumenten los 
tributos á las carnes, conculcando la ley de 
11 de Junio de 1911. 

Sexta. Que si en el día no permiten las 
«tenciones municipales prescindir por com
pleto del impuesto total del sustitutivo de las 
carmes, se solicite del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid una orientación en tal sen
tido. 

Entendiéndose que estos gremios abarata
rán las carnes al público en la cuantía que 
sean desgravadas, y en el mismo día que r i j x 
le desgravación. 

Séptima. Solicitar del excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid que para los presupues
tos de 1914, no solamente anule su proyecto 
de elevar 500.000 pesetas el ingreso del sus
titutivo de las carnes y 300.000 el de pesas 
y medidas, sino que suprima éste en su to
talidad y reduzca á una mitad los arbitrios 
de degüello y despojos, que es el camino más 
eficaz para abaratar las carnes. 

Octava. Que el Ayuntamiento cumpla de 
grado el reglamento para la aplicación de la 
ley, no cobrando derechos á las grasas de 
cerdo que se exporten de la plaza, ya que, de 
no hacerlo así, sobre conculcar la ley de su
presión, se restringen las matanzas y se arrui
na la industria salchichera, que tanto tributa 
al Erario municipal. 

Y que además, como se hace en los paí
ses progresivos y regidos sabiamente, se con
ceda prima á la exportación, en beneficio 

• del consumidor y el industrial y para mayor 
ingreso en el Tesoro del Ayuntamiento. 

Novena. Que, como solución extrema, el 
Ayuntamiento de Madrid conceda el concier
to gremial á estos gremios; bien entendido 
que el Ayuntamiento no ha de hacerlo como 
un negocio, como tampoco lo quieren los gre-

-mios. Que el concierto, como lo prevé el ar
tículo 113 del reglamento para la aplicación 
de la ley de supresión, será por una canti
dad que desgrave el sustitutivo, de suerte que 
-«n cinco años desaparezca el tributo á las car
nes, y por ende, el fielato y toda fiscatiza-
eión en puertas; y 

Décima, Que en el ínterin no sean aten
didas por el Gobierno y el Municipio madri
leño las conclusiones anteriores se prosiga la 
campaña popular abolicionista, á la cual se
rán invitados todos los gremios de provin
cias. 

JOYERÍA EN LIQUIDACIÓN 
1 8 , R E l - I G R O S , 1 8 

GRAN SURTIDO E X R E L O J E S Y ME
D A L L A S ORO, P L A T A Y E S M A L T E . 

S e c o m p r a n a l h a j a s . 

Notas de sociedad 
V I A J E S 

De Córdoba ba regresado nuestro arnan-
tísimo Prelado, Sr. Salvador y Barrera. 

—'Mañana saldrá para Italia, en viaje de es
tudio, el joven arquitecto D . Jaoobo Romero. 

--Con objeto de visitar un histórico casti
llo de los Hurtado de Mendoza, de la ilustre 
Casa del Infantado, ha marchado á Alpuja-
ITa el marqués de San tillan a, acompañado del 
«onooxio ajqnitecto Sr. Lampérez. 
• —De «u vi l la de Momtseny han salido para 
Par í s los manqueses de la Hijosa de Alava. 

Desde la capital francesa marohaián á Lon
dres, donde pasarán la temporada invernal. 

B A U T I Z O 

. Con el nombre de Carmen, ha sido bauti
zada en la iglesia parroquial de San José, 
% hija recien nacida de los coaides ide He-
fedia-Spínola. 

F I E S T A S ONOMASTICAS 

Mañana sábado, día de Santo v Domingo de 
Silos, celebra su fiesta onomástica la marquesa 
«le Mesa de Asta. 
' El domingo, festividad de Santo Tomás 
> San Severino, celebran sus días las señoras 
de La Cenia y viuda de Cbávarri , los marque
ses de Bendaña, Inicio y Monasterio, condes 
<!« Zubiria y Osborne, y señores Aznar, Bre
gón, Gúdal, Bargés, Navascués, Castellano, L i -

Sancbís, OwonSj Ibarra, Allende, Pérez 

del Pulgar, García Romero, Silvela, Zubiria, 
uolz , Jtópejo, Gómez Acebo y Vázquez Ar 
mero. 1 

F A L L E C I M I E N T O 
En Jerez de la Frontera, donde retidía, ha 

muerto cristianamente el caballeroso conde de 
Casares, D. Diego Zuleta y Zukta, ouya muer
te ba sido sentidísima, pues el finado conta
ha con grandes s impatías por sais prendas 

I de carácter. 
E l conde de Casares, que era maestrante de 

la Real Maestranza de Sevilla, estaba empa
rentado con numerosas familias ai istocráticas 
de la corte, que vestirán luto. 

E r a el finado hermano de Ja eond-eea viuda 
de los Andes, hermano político de! conde de 
Toreno, y tío de los condes de los Andes y Ma-
yorga, marquesa die Aulencia y duquesa de 
Mon temar. 

Descanse en paz el muerto, y reciba su fa
milia nuestro pésame muy sincero. 

E l BICARBONATO DE SOSA QUIMICA
MENTE PURO alivia momentáneamente; 
pero tocos saben que nadie se cura con 
tal medicamento. Sólo el BICARBONATO 
CARMINATIVO, compuesto con bicarbona
to, anís, condurango y bismono, cura radi
calmente las enfermedades del estómago. 
Bote. 1 peseta. Victoria, 8. 

D E L A C A S A R E A L 

EL DÍA EN EL AYUNTAMIENTO 
TERMINARON LAS DISCUSIONES LOS PRESUPUESTOS Presupuesto dei Ensauche. 

GASTOS 
CAPITULOS Pesetas 

RESUMEN GENERAL 

En las sesiones de ayer fueron aprobados los presupuestos 

municipales que han de regir en el próximo año de 1914. 

E L I N F A N T I T O DON ALFONSO 
El Infantito Don Alfonso, hijo del Infante 

Don Carlos de Borbón, se encuentra casi res
tablecido de la enfermedad que ha venido aque
jándole. 

(El augusto niño está solícitamente atendido 
poo- dos religiosas Sieivas de María, que no 
se sepaian de la cabecera del enfermo. 

UN B A U T I Z O E N P A L A C I O 
En la Keal Cámara se celebró ayer el bautii^ 

zo de la hija de los marqueses db Quirós, sacu
do padrinos los Beyes Don Alfonso y Doña 
Victoria. 

'En un coche de los llamados " l a Par í s" , se 
trasladaron á Palacio el maitjues de Quirós y 
la neófita, en manos de ima aya. 

E l Obispo de Sión, revestido de Pontifical, 
administró á la recién naejda las aguas bau
tismales. 

Su Majestad la Reina, que vestía elegante 
traje color li la y se adornaba con valiosas jo 
yas, tuvo en sus bravos á la n iña durante la 
ceremonia. 

E l Rey llevaba uniforme db capitán gene
ral , de media gala. 

Coneurrieron al acto la Reina madre, las 
Infantas Doña Isabel y Doña Beatriz y el 
Infante Don Fernando. 

También asistieron la condesa de Casa-Va
lencia, con sus bijas; las duquesas de Santo 
M'auro, Pinobermoso, Conquista, Victoria y 
San Carlos; marquesas de Squilaehe, dama 
de guardia con la Reina, Salar, Comillas, Val-
deoímos, Puebla de Parga, Camamsa, Santa 
Cristina y Moctezuma; condesas de Aguilar 
de Inestrillas, Mirasol, Maceda, Torre-Aras 
y Serrallo, y señoras y señoritas de Ruata, 
Loygorry, Camarasa, Ber t rán de Lis, Here-
d:a y Silva. 

Del sexo fuerte asistieron los duques de la 
Victoria y Santo Mauro; marqueses de Torre
cilla, Santa Cristina y Cenia, y el conde de 
Plaseineia. 

A la neófita le fueron impuestos los nom
bres de María Galiftida Victoria Eugenia. 

E N E L ASILO 
. 

A las tres de la tarde de ayer, S. M . la 
Reina Doña Victoria, acompañada por la áu-
quesa de la Conquista, llegó al Asilo de Mar 
r ía Cristina (carretera de Extremadura), don
de había de verificarse el repaiito de prendas 
del Ropero de Santa Victoria. 

En un saloneito del ediñedo. Doña Victo
ria repart ió, por su propia mano, 350 lotes 
de prendas á otros tantos pobres de aquel ba-
itiftHÍiiri ' —-

V I S I T A S 
E l Pr íncipe Leopoldo visitó ayer en su pa

lacio á la Infanta Doña Beatriz. 
r—& M . la Reina, en unión del Príncipe 

Mauricio de Battenberg, visitó á la condesa de 
Par í s en el hotel de los Infantes Don Carlos 
y Doña Luisa. 

E N P A L A C I O 
Por la mañana cumplimentó á SS. M M . el 

doctor Benlloch, Obispo de Seo de Urgel. 
—La señora marquesa de Alhucemas y el 

Sr. Ortega Morejón, eumpl'inentaron á la 
Reina Doña Mar ía Cristina. 

D E PASEO 

La Reina Victoria y el Infante Don Car
los, con quienes iba el picador mayor, señor 
Corona, pasearon á caballo por la Casa de 
Campo. 

REVISTA DE BOMBEROS 
Imposición de cruces. 

En el campo del Athletic se verificó ayer 
tarde la anunciada revista del Cuerpo de 
Bomberos, para imponer las medallas que 
el Ayuntamiento creó para premiar ser
vicios prestados por el personal del citado 
Cuerpo. • ^ 

Asistió al acto el ministro de la Goberna
ción, en representación del Gobierno; el go
bernador, el alcalde de Madrid y varios con
cejales. 

Momentos antes de empezar la revista, 
se recibió por teléfono el aviso de que se 
había iniciado un fuego en la calle de Ar -
gumosa; inmediatamente el concejal ins
pector-jefe de los servicios, ordenó que sa
liera para el lugar del siniestro parte del 
material que se encontraba en la revista. 

A la media hora se halló de regreso el 
material y los bomberos, así como el señor 
Reynot, que había dirigido los trabajos pa
ra la extinción del fuego. 

El ministro d« la Gobernación dirigió 
la palabra al Cuerpo de Bomberos, enalte
ciendo los actos de hero ísmo llevados á ca
bo por este personal, dispuesto siempre á 
ofrecer su vida por salvar la de sus seme
jantes. 

A cont inuación el Sr. Sánchez Guerra 
impuso las medallas á los bomberos pre
miados con motivo de los servicios presta
dos en el incendio ocurrido en Avila, el 30 
de Junio ú l t imo, y á los que llevan presta
dos diferentes actos dignos de ta l recom
pensa. 

Los bomberos ejecutaron varios ejerci
cios, que fueron muy aplaudidos por los 
concurrentes, y el Sr. Sánchez Guerra feli
citó al Sr. Reynot por BUS gestiones dentro 
del referido Cuerpo, que es tá á la altura 
de los mejores del mundo. 

G R A N C L I N I C A D E L 
EN MADRID Z / ^ 

LOS CONCESIONARIOS UNIVERSALES 
DE LOS PREPARADOS V I D A L H A N 
ABIERTO EN L A CALLE MAVOI l , NUME
RO 18, PRAL., UNA CONSULTA DE EN-

I FERMEDADES DE L A PIEL Y GEMTO-
¡URINARIAS, A L FRENTE tíüi LA CUAL 

H A N PUESTO UN EMINENTE Y CONOCI-
i DO ESPECIALISTA DE MADRID. 

De 10 á 12 de la m a ñ a n a . 
De 5 á 7 de la tarde. 

A las diez y media de la m a ñ a n a dió 
comienzo la sesión, ocupando la presidencia 
el señor vizconde de Eza. 

Dióse cuenta de una enmienda al apéndi
ce 16 proponiendo se exima del arbitrio so
bre alcantarillado á las fincas enclavadas 
en la zona del Ensanche. La Comisión acep
tó la enmienda. 

Sin discusión fueron aprobados los res
tantes apéndices hasta el 26 inclusive. 

Al discutirse el apéndice núm. 27 propu
so el Sr. García Cortés que se reduzcan las 
tarifas consignadas en el presupuesto por 
traslado de muebles. 

El Sr. Gurich pidió que continuara la ta
rifa actual. 

Después de breves explicaciones del se
ñor García Cortés fué aprobada la en
mienda. 

Bebidas alcohólicas. 
El asociado Sr. Ferrero presentó una en

mienda proponiendo que las fondas y casas 
de huéspedes no paguen el arbitr io sobre 
bebidas espirituosas y espumosas sobre al
coholes. 

El Sr. García Cortés se opone á ello, d i 
ciendo que tal modificación t r ae r í a consi
go una baja de cerca de 300.000 pesetas 
en los ingresos municipales. 

El Sr. Talavera propuso que se retirara 
la enmienda, acordándolo así la Junta. 

A cont inuación ocupáronse todos del ar
bitrio sobre la carne de ternera. 

El Sr. Ferrero se opuso á que fuera re
cargado el arbitrio, y el Sr. Fiera, por ?A 
contrario, mostróse partidario de ello, ale
gando que la de ternera es carne de lujo. 

El Sr. García Cortés propuso que que
dara el impuesto en la misma forma que 
actualmente. 

Los Sres. Alvarez Arranz y Catalina de
fendieron el aumento, diciendo que lo con
trario desnivelaría el presupuesto en pese
tas 250.000. 

Puesto á votación, aprobóse el aumento 
de los 10 céntimos en kilo de ternera. 

El asociado Sr. Sal propuso que á las 
casas de huéspedes se las rebaje en un 25 
por 100 el impuesto de inquilinato. 

El Sr. García Cortés se opuso á ello, di
ciendo que es tan insignificante la cantidad 
que se paga por dicho impuesto que no cree 
pueda obligar á cerrar ninguna casa de 
huéspedes . 

Después de una pequeña discusión fué 
desechada la enmienda del Sr. Sal por 14 
votos contra 13, 

Bases complementarias. 
Terminada la discusión de los apéndices, 

pasóse á la de las bases complementarias 
del presupuesto. 

Sin discusión fueron aprobadas, entre 
otras de escasa importancia, las siguientes: 

Los gastos del Municipio para el año 1914 
se fijan en la cantidad de 31.231.985,12 pe
setas, y en igual suma los ingresos calcu
lados. 

Se faculta á la Alcaldía-Presidencia pa
ra aplicar á los distintos servicios el perso
nal facultativo y administrativo, siempre 
dentro de los crédtos establecidos. 

Los secretarios de las Tenencias de Al
caldía no permanecerán más de tres años 
en cada distrito, n i podrán volver á des
empeñar cargo en el mismo hasta pasados 
seis años . Los que en la actualidad lleven 
más de tres años en un distrito serán i n 
mediatamente trasladados al empezar á re
gir el presupuesto, en la forma que la A l 
caldía determine. 

Reorganización de servicios. 
Una Comisión de señores concejales, pre

sidida por el señor alcalde y asesorada por 
los jefes de las dependencias municipales, 
es tud ia rá en el plazo máximo de cuatro 
meses un plan completo de reorganización 
de servicios, que se somete rá á la aproba
ción del Ayuntamiento. Inter in se aprueba 
este plan se amor t i za rán las plazas que re
sulten vacantes, excepto las de secretan D, 
contador, tesorero, jefes y médicos de la 
Beneficencia. 

Se autoriza al Ayuntamiento para desti
nar el 50 por 100 de lo que el Municipio 
se economice por amortizaciones y jubi la
ciones, mas la cantidad de 20.000 pesetas, 
para reorganización del personal, á mejorar 
los sueldos de los empleados de las planti
llas. 

Todas las vacantes que hayan de cubrir
se, tanto de escribientes como de auxiliares, 
se rán provistas alternativamente en em
pleados administrativos de Consumos ce-
cpntoc: v a sm'rar i tps gnrobados en oposición, 
hasta la completa extinción de los mismoa 

Las exenciones sobre inquilinatos. 
Se sol ici tará del Gobierno de S. M., d3 

conformidad con lo interesado en el escrito 
de la Alcaldía-Presidencia del mes de No
viembre de 1912, la desaparición de todas 
las exenciones del arbitr io sobre inquil ina
tos concedidas por vi r tud del reglamento 
provisional para ejecución de la ley de 12 de 
Junio de 1911, y excepción de las que se
ñalan los números 28 y 3.° del apartado A 
y los apartados B y C del mismo regla
mento, art. 83, como asimismo de las otor
gadas por la Delegación ó Ministerio de Ha
cienda, Diputación provincial y por el Ayun
tamiento. 

Nnevos arbitrios. 
Se sol ici tará de la superioridad la auto

rización para plantear en el año 1914 los 
arbitrios extraordinarios siguientes: 

Sobre automóvi les particulares. 
Sobre automóvi les y locomóviles pa r» 

usos industriales. 
Sobre la asistencia del servicio municipal 

de Incendios, á satisfacer por las Compa
ñías de seguros. 

Sobre ganado destinado al arrastre. 
Sobre canalones y bajadas de agua. 
Sobre el aumento de valor de las fincas 

debido á reformas brbanas. 
Durante el examen de las bases fueron 

rechazadas todas las enmiendas que se pre
sentaron. 

Terminada la discusión de los presupues
tos del Interior, autor izóse al alcalde para 
que nivele los presupuestos con arreglo á 
las partidas votadas. 

E l asociado Sr. Ferrero alabó los traba
jos realizados por el Concejo y dedicó un 
aplauso al alcalde pt'>* su desprendimiento 
al ceder á los pobres de Madrid la consig
nación del Ayuntamiento para sus gastos de 
representación. 

E l Sr. Catalina, en nombre de la Comi
sión, pidió á los asofíados asistieran á la 
discusión del presupuesto del ÍS^sanche, pa
ra que se convencierau de la buena admi
nis t ración del Ayuntamiento. 

E l señor vizconde 4e Eza dió las gracias 
á los asociados en ncraibre del Ayuntamien
to por su cooperación en la penosa labor 
llevada á cabo. 

Con esto levantósf la sesióflu quedando 
por completo aprobados los presupuestos 
del Interior que bar de regtr durante el 
año 1914. 

POR L A TARDE 
E L PRESUPUESTA D E L E N S A N C H E 

A las cinco y medf^ roanudóge la sesión, 
dando comienzo la d^5cu«ión ('« los presu
puestos del EnsancQf. 

F u é aprobada 1» totalidad <tel de gastos 
sin discusión. 

En el capítulo I , Artículo 1,*» (Adminis

tración Central) fueron aprobadas varias 
pequeñas modificaciones. 

El Sr. Buendía impugnó un voto particu
lar del Sr. Quejido, en el que exponía que, 
considerando que el cargo de agente consis
torial, cuya creación se propone en este ar
tículo, sobre no ser de absoluta necesidad, 
puesto que puede ser desempeñado por 
cualquier funcionario de carác te r adminis
trativo de los que figuran actualmente, no 
se halla comprendido en la plantilla refor
mada del Ensanche aprobada por el Ayun
tamiento en 23 de Mayo del presente año, 
proponía á la Junta de Asociados que no 
aceptara la creación del aludido cargo. 

El Sr. Quejido defendió el voto particu
lar que había presentado, siendo aprobado 
por la Junta. 

En su consecuencia, queda suprimido el 
cargo de agente consistorial que se preten
día crear en el Ensanche. 

Sin más variaciones aprobóse la to ta l i 
dad del capí tulo I , que asciende á 315.800 
pesetas. 

En el I I (Policía de Seguridad) leyóse 
un voto particular del asociado Sr. Mart in 
Rey proponiendo la exclusión en el presu
puesto del crédi to de 149.902 pesetas que 
figura para atender al sostenimiento del 
personal y material de la Guardia munici
pal montada, cuya cantidad debía transfe
rirse al capítulo V, ar t ículo 1.°, con objeto 
de aumentar los intereses y amort ización 
de las cédulas" del Ensanche, ya agotadas en 
la primera y segunda zona. 

También proponía dicho voto particular 
la supresión en el eapí ta lo IV . art. 3.o. de 
un crédi to de 10.800 pesetas, t ransf i r iéndo
se la expresada cantidad al capí tulo V, ar
tículo 1.°, con agual aplicación y objeto que 
lo propuesto anteriormente. 

E l concejal Sr. Nicoli habló en contra 
del voto particular, diciendo que era i n 
justo. 

Después de una larga discusión fué re
chazado en votación ordinaria. 

A cont inuación aprobáronse sin modifi
cación los capítulos I I (Policía de Seguri
dad) y I I I (Policía urbana y ru ra l ) , que 
ascienden, respectivamente, á 149.902 pe
setas y á 394.556,62. 

AI discutirse el capí tulo I V (Obras pú
blicas) el Sr. Alvarez Arranz se opuso á 
que prevaleciera la propuesta relacionada 
con el aumento de sueldo que en concepto 
de remunerac ión se trata de conceder al 
arquitecto de Invest igación del Ensanche, 
que ya cobra 4.000 pesetas. 

El Sr. Biera manifestó que era de jus t i 
cia dicho aumento. 

El Sr. Bellido dijo que en este asunto 
había dos cuestiones distintas: una el au
mento propuesto para dicha plaza, y otra 
quién ha de ocuparla, y, por tanto, sobre 
quién va á recaer dicho aumento de sueldo. 

Añadió que el decano del Cuerpo de Ar 
quitectos municipales es el que debe desig
nar al que, según el escalafón, le corres
ponda ocupar la vacante que hoy desem
peña un interino, pero que en n ingún caso 
la haga el Ayuntamiento sin tener en cuen
ta los méri tos de cada uno. 

Los Sres. Ferrero y Alvarez Arranz se 
mostraron conformes con lo manifestado 
por el conceja] Sr. Bellido. 

Después de una pequeña discusión, acor
dóse, en votación nominal, que no figure en 
el presupuesto la gratificación propuesta. 

Sin más incidentes, aprobóse la totalidad 
del capítulo IV , que asciende á pesetas 
2.332.344,37. 

También fueron aprobados sin modifica
ciones los capítulos V (Cargas) y V I ( I m 
previstos), que ascienden, respectivamente, 
á 1.795.792,78 pesetas y 20.0i>0. 

Ingresos. 
Terminado el examen de los gastos, dió 

comienzo el de los ingresos, que fueran 
aprobados sin discusión ni enmiendas ta l 
cual aparecen en el estado que al final ex
ponemos. 

Una proposición. 
E l Sr, Catalina propuso ascender á 1.500 

pesetas el sueldo que disfrutan actualmente 
los escribientes segundos del Ensanche, se
gún se ha hecho ya con los de igual catego
ría del Interior. 

El Sr. Bellido lamentóse de que se pro
ponga este ascenso, en momentos en que ya 
había sido aprobado el presupuesto. 

Acordóse que pasara la enmienda á es
tudio de la Comisión. 

Bases complementarias. 
Sin más que una enmienda sin importan

cia fueron aprobadas las 18 bases comple
mentarias del presupuesto ordinario del En
sanche para 1914. 

De ellas entresacamos las siguientes, de 
in te rés : 

l . " Los gastos del Ensanche para 1914 
se fijarán en la cantidad de 5.008.395,77 
pesetas, y en igual cifra los ingresos. 

17. Se autoriza á la Alca ld ía-Pres iden
cia para ordenar la venta de las Obligacio
nes por Resultas, que, propiedad del En
sanche, figuran ya como ingreso efeetivo 
en el capí tulo I I I del presupuesto de I n 
gresos, y cuyas Obligaciones proceden de 
atrasos de subvención del presupuesto del 
Interior al de Ensanche. 

18. Por la Alcaldía-Pres idencia se so
lic i tará de la superioridad la autor ización 
oportuna para aplicar los Ingresos de las 
tres zonas del Ensanche, destinados á satis
facer las obras del plan general de alcanta
rillado, sin ajustarse á la proporción en que 
hasta la fecha se vienen aplicando, con ob
jeto de poder verificar dichos pagos sin d i 
ficultad. 

A las ocho de la noche dióse por termina
da la sesión, quedando definitivamente apro
bados los presupuestos que han de regir en 
Madrid durante el año 1914. 

RESUMEN GENERAL 

Presupuesto del Interior . 

GASTOS 
CAPITULOS 

I Gastos del Ayunta
miento 

I I Policía de Seguridad. 
I I I Policía urbana y rural 
I V Obras públicas 
V Cargas 

V I Imprevistos 

315.800 
149.902 
^94.556,62 

2.332.344,37 
1.795.792,78 

20.000 

Total 

INGRESOS 
CAPITULOS 

re-I Contribuciones 
cargos 

I I Ventas de terrenos.... 
I I I Subvención del Ayun

tamiento 
I V Resultas 
V Imprevistos y even

tuales 
V I Reintegros 

5.008.395,77 

Pesetas 

3.900.000 
20.000 

62.685 
1.000.710,77 

25.000 

Con tres Pildoras Pink por día 
se tienen buenas digestiones. 

Tomad una Pildora Piak á cada una de 
vuestras comidas, y tendré is perfectas diges
tiones. Las Pildoras Pink no sólo h a r á n que 
digeráis bien, sino que os ab r i r án el apetito 
para la comida siguitnte. Pero no os ima
ginéis por esto que para tener siempre bue--
ñas digestiones sea preciso el uso continuo 
de las Pildoras Pink. No hay nada de esor 
tomaré i s las Pildoras Pink unos cuantos 
días nada más , y estos cuantos días os bas
t a r án para reparar y fortalecer vuestro es
tómago. 

Total . 5.008.395,77 

Casa L. Diez Gallo 
Sus chocolates y cafés son los más pre

feridos por todos. Costanilla Angeles, l o . 

Diariamente recibimos quejas, al parecer 
fundadas, sobre la construcción, á todas lu
ces deficiente, de los cañoneros y torpedeios 
que salen botados en Cartagena. 

Como las quejas están formulaílas por per
sonas que revelan competencia y con todo 
lujo de detalles, hemos decidido iniciar por 
nuestra cuenta una amplia información para 
averiguar qué hay de cierto en las denuncias 
recibidas, y que no transcribimos porque en 
esta casa los anónimos se leen, pero no se 
publican. 

(De Diario i n la Marina, en su número de 
#noche.) 

ei m í i í - í e í i 
Ayer 'tarde continuó en este establecimien

to la revisión de cuentas, llegándose en el 
examen, hasta las del día 10 de Diciembre. 

E l balance definitivo realizado, arroja una 
ganancia de 4.195.000 pesetas. 

Hoy por la mañana, volverá á efectuáis^ 
nueva reunión y eu ella se convendrá la for
ma de solucionar el presente estado de cosas. 

Con la formula acordada, los comisiona
dos acudirán al Gobierno, celebrando algu
nas entrevistas con los ministros. 

La opinión unánime es la de que la cues
tión ofrece un aspecto inmejorable, asegurán
dose que el Banco reanudará sus pagos eu 
brevísimo plazo. 

MAZAPÁN LEGÍTIMO DE TOLEDO 
de la casa Francisco Mart ín , se vende en 
Preciados, núm. 9, Molino de Chocolate. 

L A S H U E L G A S 

Pesetas 

POR TELEGRAFO 
EX PAI/MA 

Conflicto solucionado. 
P A L M A DE M A L L O R C A 18. 20,25. 

Ha quedado completa y satisfactoriamente 
resuelto el conflicto pendiente entre las Com
pañías navieras y el personal de las mismas. 

Esta mañana celebraron una reunión en el 
despacho del gobernador civil los represen
tantes de las Sociedades náuticas y los de la 
Compañía Mahonesa la Isleña Marít ima, que 
con este solo objeto llegaron hoy á Palma. 

El gobernador, que ha venido trabajando 
con mucho acierto por hallar una solución 
logró armonizar las aspiraciones de los peti
cionarios con los intereses de la Compañía, 
consiguiendo que ésta accediese á algunas de 
las peticiones formuladas, y entre ellas á la 
relativa al aumento de sueldos á los capitanes, 
pilotos y maquinistas. 

En su vir tud, los comisionados mahoneses 
y catalanes redactaron unas bases, consig
nándose aumentos para el personal. 

El gobernador, Sr. Martínez Campos, al 
que se debe muy principalmente la solución 
del conflicto, está siendo felicitadísimo. 

La Junta de la Compañía Is leña reunios13, 
acordando visitar al gobernador para darle 
la enhorabuena por el éxito que ha alcanzado 
eon la solución del conflicto. 

E X B A R G E L O X A 
Patronos y obreros. 

B A R C E L O N A 18. 20,15. 
Comunican de Manresa que el alcalde de 

aquella ciudad ha reunido á los patronos y 
obreros curtidores, para conjurar la huelga 
que éstos han anunciado. 

Una huelga. 

El sábado se declararán en huelga los obre
ros de tres fundiciones. 

E X F E R R O L 
Sin periódiooíí. 

E L FERROL 18. 22. 
Han fracasado las gestiones de las em

presas periodísticas, negándose los obreros 
á confeccionar los diarios. 

Las colectividades y obreros particulares 
han acordado permanecer en igual actitud. 

DE RORTUGAL 

I I 
I I I 

I V 
V 

V I 
V I I 

V I I I 
I X 

X 

. X I 
X I I 

Gastos del Ayunta
miento 

Policía de Seguridad.. 
Policía urbana y rural . 
Instrucción públ ica . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes. . . , , . 
Cargas 
Obras de nueva cons

trucción 
Imprevistos 
Resultas 

2.530.185,75 
1.705.548.49 
4.429.768,54 
1.144.340,97 
1.712 285 
3.854.800,7* 

404.540,07 
>> 

12.465.046,57 

1.879.180 
150.000 
056.289 

Total 31.231.985,12 

INGRESOS 
CAPITULOS Pesetas 

POR TELEGRAFO 
E n favor de los presos polít icos. 

OPORTO 18. 
Ha llegado á esta ciudad la señora doña 

Constanza Celles Gama, que trae el propó
sito de visitar á los presos polít icos y de 
repartir, entre los que de ellos estén nece
sitados de socorros, grandes cantidades en 
metálico. 

También vis i tará con igual objeto á las 
familias de los presos mencionados. 

Sidra Vereterra y Cangas 
preferida por cuantos la conocen. 

I Propios 
TI Montes 

I I I Impuestos 
IIV Beneficencia 

V Instrucción pública.. . . 
V I Corrección pública. . . 

V I I Bxtraordinarioj 
VIIJ Resultas 

I X Recursos legales para 
cubrir el déficit 

X Reintegros 

85.566.05 ! 
8.750 

.149.839.94 
21.775,82 

2.375 
1.203,60 

379.000 

23.429.074,71 
154.400 

i M A R R U E C O S 

Total . 31.231,985,13 

POR TELEGRAFO 
Iiyautey á Francia. 

PARIB 18. 
fij) Le Gaulois aparece un despacho do Ca-

Mblanca en que se dice que, habiendo sido 
llamado ol recádente general de Marruecos por 
M. Doumergue, hoy sale de allí con dilección 
á Burdeos y París, á fin de celebrar con ei 
presidente del Consejo una inleresaato con-
ferencia. 

• V A X 
^ V V x > 

X X X 
V x ' V 

<VNX 

D - E R N E 5 T 0 D U P 0 N 

Ved cómo las Pildoras P ink han curado 
rápidamente á D. Ernesto Dupont, M-'guet 
Servet, número 2. primero entresuelo, Ma-« 
drid, quien nos escribe de este modo: 

"Ten ía un padecimiento de estomago qutí 
me había debilitado profundamente. Tanto 
trabajo me costaba digerir, que comía muy 
poco y en tan mal estado se encontraba mi 
es tómago, que casi nunca conservaba lo po
co que comía. Confieso que empecé á tomar 
las Pildoras Pink sin gran conilanza, pues 
temía que me hicieran tan poco efecto como 
todo lo tomado hasta entonces; pero pronto 
me rendí á la evidencia: era innegable la 
mejor ía experimentada; d iger ía mucho m*-
jo r y padecía menos. Ahora estoy curado 
por completo y me complazco en participar* 
le este felicísimo resultado." 

El es tómago es origen de la a legr ía ó del 
dolor. E l buen es tómago constituye una for*-
tuna. Un pobre hombre, con uu pedazo de 
pan, queso, agua, buenas ganas de comer T 
buenas digestiones, es un pr íncipe al lado 
del rico, víct ima de un es tómago quebranw 
tado. 

Hál lause las Pildoras Pink en todas las 
farmacias al precio de 4 pesetas la caja, t H 
pesetas las seis cajas. . . 

I I FIESm DE tflilüíiO DE H1H0S 
o 

ÍLa fiesta de caridad de niños, organizaba 
por las disti/nguidas damas del Fomento de 
Vocacióues en favor dte los miños pobres qua 
estudian para saceidoies en el Seminario, pro. 
mete ser concurridísima. 

Hasta ahora las fiestas de eairídad eran umi 
función de teatro, de cinematógrafo, para no 
habiar de los bailes de las "kermeses", fiestas 
munduas profanadoras de la caridad, virtnd 
divina; los niños en la presente fiesta, nníendb 
la car idad á la oracaón, vendrán á enseñarnot? 
eí modo gemiíni de oelebrar fiestas de caridad^ 

¡Qué hermoso será contemplar al niño rica, 
besando al Niño Jesús y depositando una par» 
te de sus ahorritos en favor, de-los niños, po* 
hrest 

La fiesta tendrá ios atractivos seductores de 
la novecLad, de la caridad y de la infancia. 

Oatólieos pudientes de Madrid': llevad vueS" 
t íos hijos el día 26 de este mes, á las cinco 
de la tarde, á la aristoerátiea iglesia de Sam 
Manuel y San Benito (Alcalá, '(fequiaia ti 
Lagasca). 

NOTICIAS 
La Sociedad Española de Higiene cele

b r a r á la sesión inaugural del presente curso 
académico el día 20 del corriente, á las n u » , 
ve de la noche, en su local, Mayor, 1, ae-
gundo (Colegio de Médicos) , bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. D. José SáncbeO 
Guerra, ministro de la Gobernación, i 

El secretario de la Sociedad, i lus t r í s imo 
Sr. D. Nemesio Fernández-Cues ta , leerá la 
Memoria reglamentaria, y el i lustr ls imo 
Sr. D. Nicasio Mariscal, el discurso inaugu
ral . 

E l docto" F . Castilla Aransay, especialis» 
ta en enfermedades del e s tómago , intestino 
é h ígado , ba trasladado su consulta & la 
calle de Hortaleza, 61, primero, izquierda. 

Las convalecencias largas, enflaqueclmlon* 
to y falta de anetito, se curan rápidamento 
con el VINO ONA. 

Hoy viernes, á las seis de la tarde, daríl 
en el Ateneo, D. Amós Salvador, una con-* 
ferencia, de las organizadas por el Minis
terio de I n s t r u d ó n pública, y se ocuparál 
del tema "Vulgar ización de algunas Idea* 
relacionadas con la política h id ráu l i ca" . | 

C A T A R R O - TOS. — Jarabe de heroíin* 
(benzo-cinámico) del doctor Madariaga» 
Agradable é insuperable remedio pectoraU. 

BANCO DE ESPAÑA 
Obligaciones del Tesoro al 4 por 100. 

Por Real decreto, fecha 16 del actual, so 
dispone que en equivalencia de las Obliga
ciones del Tesoro negociadas por la suma 
de 167.540.00U pesetas, y que á su venci
miento de 1 de Enero próximo no se pre
senten por sus tenedores á reembolso y d« 
las que conserva el Tesoro en cartera, p m -
cedentes todas ellas de la emisióh dispues
ta por Real decreto de 30 de Diciembre de 
1912, en cumplimiento de la ley de 14 de 
dicho mes y año, se emi t i r án valores de la 
misma clase, á seis meses techa, renovables 
por otros seis, con Ies mismos requisitos, 
ga ran t í a s y condiciones que tienen los emi
tidos eu v i r tud del referido Real decreto, 
y con interés á razón de 4 por 100 anua^ 
concedido á dichos valores, por Real decre-! 
to de 19 de Junio úl t imo. 

En su consecuencia, los tenedores do ea-̂  
tos efectos públicos que deseen realizar «I 
capital, podrán presentarlos desde luego, 
en estas oficinas ó en las Sucursales del 
Banco, con la factura correspondiente, para 
su reembolso; eu la inteligencia de que esta 
preseutacióu ha de tener lugar antes det 
día 1 de Enero próximo, y de que se consi
de ra rán desde luego renovadas, con el I n 
terés de 4 por 100 anual y sin necesidad 
de gest ión alguna de parte de los tenedor 
ves, aquellas Obligaciones que no se h a y a í 
presentado á reembolso hasta la indicada 
fecha. 

Los interesados que no hayan presentado 
sus valores á reembolso conservarán dichos 
efectos basta que, confeccionadas las nue-i 
vas Obligaciones, se anuncie su canje. 

Aquellos que las tengan eu depósito eif 
el Banco y deseen realizar el capital h a b r á n 
de cancelar previamente sus rosi'ectivos de
pósitos, y los que las hayan entregado eil 
ga ran t í a de prés tamos 6 crédi tos podrán so
l icitar si asi lo desean, antes del día 1 de 
Enero próximo, que Pe presenten al cobro. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1918.—B| 
secretarlo g e n i a l , Gabriel Miranda. 
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" G A C E T A " 

SUMARIO D E L D I A 18. 

Estttria.—Canciflería.—Recepción por Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) de S. A. S. el 
Pr ínc ipe Carlos E. de F ü r s t e n b e r g , embaja

d o r extraordinario y plenipotenciario en 
• s t » corte de S. M. el Emperador de Aus-
tnia, Rey apostól ico de Hungr í a . 

Preskleocúi.—Reales decretos decidiendo 
i favor de la autoridad judicial dos compe
tencias suscitadas entre el gobernador civil 
é e G-uadalajara y el juez de primera ins
tancia de dicha capital. 

Grari* y Justicia.—Reales órdenes nora-
•br&ndo vocale* del Tribunal que ha de juz
gar ia« oposicionee á plazas de médicos del 
Cuerpo d« Prisionee. á D. Ildefonso Rodrí
guez y Fernández; y D. Rafael Porns Ro-
mamí, doctores en Medicina y Cirugía y ca
tedráticos de dicha Facultad de la üniver -
•idad Central. 

MarínA.— Real orden disponiendo se i n 
vite á las Sociedades nacionales productoras 
de carbón en forma de briquetas al objeto 
de que faciliten los datos que se publican. 

Hacienda.—Reales ordeños concediendo 
exención del impuesto que grava los bienes 
•de las personas ju r íd icas á. favor de ios de 
la Sociedad de socorros mntnos domiciliada 
en esta corte, denominada La Buena Uuión, 
y de los de !a Obra pía fundada en Prie
go (Córdoba) por D. Ju l i án Rodr íguez Rey. 

Ins t rocc ión públ ic* y Bellas Artes.— 
Real orden concediendo á D. Jos^ Pons y 
Meri, ca tedrá t ico numerario de la Bsíuela 
Superior de Comercio de Bilbao, a.ntoriza-
«ión para continuar desempeñando su cá
tedra no obstante haber cumplido setenta 
y dos años de edad. 

—Otra relativa á ascensos de maestros 
y maestras. 

Fomento.—Real orden aprobando el pro
grama presentado por el Ayuntamiento de 
Alfafar (Valencia) como base para el con-
eurso de proyectos de ensanche de dicha po

blación, y autoirzando al referido Munici
pio para convocar el oportuno concurso pú-
blico dentro del trimestre siguiente á la fe
cha de aprobación del mencionado progra
ma de bases. 

U N N O V E N A R I O 

P O E CORREO 

SEGOVIA 16. 
Las Hijas de María de esta ciudad hau ce

lebrado un solemne novenario en honor á 
su excelsa Ti tu lar la Pur í s ima Coiuepciou, 
asistiendo to(!as las tardes á los actos re l i 
giosos numeros í s imos fióles. 

Ha predicado el novenario el R. P. Da
mián Ayuso, Misionero, de cuya elocuencia 
queda rá perpetuo recuerdo en esta ciu
dad. 

La fiesta celebrada el día 14 fué esplén
dida, ocupando la sagrada cá tedra el ilus-
t r í s imo señor maestrescuela de esta Santa 
Iglesia Catedral, que pronunció un panegí
rico admirable. 

Por el éxito de estas solemnidades re l i 
giosas ha recibido la Congregación de Hijas 
de María innumerables enhorabuenas. 

R E L I G I O S A S 
Día J9. Viernes.— (Ayuno. Témpora-.) — 

Santos Nemesio. Darío, Segundo y Pablo, 
m á r t i r e s ; Santos Gregorio y Delfín, Obispos 
y confesores; Santas Maura y Tea, már t i 
res, y Santa Fausta.—La Misa y Oficio di 
vino son de la Tras lac ión de la Santa Casa 
de- Lo reto, con ri to doble mayor y color 
blanco. 

• 
San Mart ín (Cuarenta Horas).—Conti

n ú a la Novena á Santa Lucía ; á las ocho, 
se expondrá S. D. M . ; á las diez. Misa so
lemne, y por la tarde, á las cuatro y media, 
después de la Estación y el Rosario, predi
cará D. Luis Calpena. 

Santuario del Perpetuo Socorro.—A las 

ocbo, Misa de Comunión general para la 
Asociación Josefina. 

Religiosas de Góngora .—Idem para la 
Visita Josefina, á las nueve, con plática, y 
por la tarde terminan los Ejercicios de 
Retiro. 

Oratorio de! Olivar.—Cultos «u honor de 
San José ; á las diez, se expondrá Su Divina 
Majestad, y por la tarde h a b r á Ejercicios, 
t e rminándose con la Reserva. (E l Aposto
lado de la Oración t end rá Misa de Comu
nión, á las ocho, y á las cuatro, Junta de 
Celadoras.) 

Santa Teresa y Santa Isabel.—Misa de 
Comunión para la Asociación de San Jo
sé, á las ocho, y por la tarde Rosario, ser
món y Gozos. 

Santuario del Corazón de María .—Cultos 
en honor de San José de la Montaña, por la 
tarde, á las cinco, predicando un Padre M i 
sionero del Corazón de María. 

Parroquia del Carmen y San Luis.—Con
t inúa la Novena á Nuestra Señora de la O, 
predicando, por la tarde, á las cinco, el Pa
dre Luis López. 

San Ginés.—Idem la de Nuestra Señora 
de los Remedios, predicando, á las cinco, 
el P. José Viñas. 

Colegio del Sagrado Corazón (Caballero 
de Gracia. 40).—Retiro para la Sociedad 
de Señoras de San Vicente de Paú l ; por la 
m a ñ a n a , á las diez, y por la tarde, á las 
cinco. 

Capilla de la V. O. T.—Por la tarde, á 
las tres y media, Ejercicios con Su Divina 
Majestad manifiesto y sermón, que predica
rá D. Pedro J. Martínez, terminando con 
el Via Crucis. 

Iglesia de Jesús . — A las diez. Misa 
mayor con S. D. M. manifiesto, quedando 
expuesto hasta la Misa de da< e. después de 
la cual se hará la Reserva, terminando con 
la adoración de la sagrada imagen. Por la 
tarde, á las cuatro y media. Estación, Ro
sario, se rmón. Bendición y Reserva. 

Capilla del Sant ís imo Cristo de San Gi
nés .—Ejerc ic ios al anochecer, con sermón. 

(Este periódico se publica con censura ecle' 
lástica.) 

cotizaciones de Bolsas 
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BOLSA DE MADRID Pre-
'eedente 

F o r r o s p-S» l í e Tntn,;or 4'", 
Sorie F , de t>().0(H) ( icset í s nomiiialeij 

» E , » 2' 0H) > » . . . . 
• D, > 13.500 • » 
» C, » 5.000 » » 
» B, » 2.500 » » 
> A, > oO!» » » 
> ft y H , de 100 y 200 ptrjs. nomlnls. 

difor nteá series 
Ii'em fin de •J'ífi 
Idem urdkinió 
Amortir.nble al 5 ""o 
Idem l H, 
Rauco Mi|) itocirio de f^pa- i . 4/i 
Obliffaciories: P. 0. V. Avi'a, 5°/,. 
Sociedad do K'eeVieidad Mediodía, 5 . . . 
Fleetricidad d« Clianihon, o " / i 
Sociedad G. Azucarera de Rsin^a, 4%*. 
ünirm Aleo ler.i EvmfMa, 5'Vo " 
Acción sde' Banco i e Espa'u 
Idem 'íi^oario-A'iv.MMCano 
Idem Ffipotfcario de España 
Idem de Castilh 
Idem EspaHol de Oí-d i to 
Idem Central M e n i n o 
Idem Espafiol del Río d» H P h t i 
CompafUn Arrendataria de Ta'ncos 
S. G. A-'iictrora de Espa la Proferont ti. 
Idem O ' d i m i a s 
Idem Altos Fí- irnosde Bilbao 
Ide^i Dnro-Felnncra 
n i i ó n Alcoholera R^mRola, h° 0 
Idem Resinera Rsp-iñ >li, ¡í Vj 
Idem Españo lada Explosivjs 

A y u n t a m i e n t o de M a i r l l . 

Emp. 1863 OWiiracionDS 100 p j s o t n . . . . 
Idem por resnítas 
Idem oxpropi icl j n -s interior 
I-Vm id., eti el ensandie 
Idem Deuda y Obras Villa Mairl I 

78,4* 
78.45 
78.75 
70,50 
81.00 
81.75 
82,00 
85.00 
W,0U 
78,75 
00,0) 
W.'SJO 
ai ;ÍO 
96,80 

101.25 
75,00 
55,00 
7R.V> 

100 10 
45.Í 00 
106 00 
221,00 
95,00 

114,00 
103.00 
423 50 
295,00 
39 50 
12.00 

321,00 
41 50 
79,00 
96,50 

246,00 

00,00 
85,10 
00,00 
O'l.OO 
00,0) 

Do boy. 

78,45 
78,45 
78.80 
79,50 
81,2) 
81,55 
83,00 
ONOO 
.'•(3,00 
00,00 
00,00 

• 97,90 
91.00 
96.70 

lOl^t 
00,0 > 
00,01 
0 ,0J 
00,OJ 

4 1,01 
00 ,09 
000,00 
00,0' 

114.00 
OO'.OO 
428,50 
000 00 
00,00 
01,00 

00>,00 
00,00 
00,00 

000,01 
000,00 

78,00 
00.00 
93.10 
93,00 
00,00 

CAMBIOS SOBRE PLAZAS EXTRANJERAS 

Par í s , 105,50; Londres, 26,68; Berlín, 
129,85 y 130,85. 

BOLSA DE BARCELONA 

Inter ior fin de mes, 78,67; Amortizable 

5 por 100, 98,00; Nortes, 95,10; Alicantes, 
92,40; Orenses 25,70; Andaluces, 64,00. 

BOLSA DE B I L B A O 
Altos Hornos, 315,00; Resineras. 95.U0; 

Explosivos, 245,00; Industria y Comencio, 
190,00; Felgueras, 41.-50. 

BOLSA DE PARIS 

Exterior, 90,80; F rancés . 80.20; Ferro
carriles Norte de España , 450,00; AUcau 
tes, 435.00; Ríot in to , 1.748,00; Crédtt L ; on-
nais, 1.663,00; Bancos: Nacional M i j i -
co, 430,00; Londres y Méjico, 277,00; Cen
tra l Mejicano, 76,00. 

BOLSA DE LONDRES 

Exterior. 89,50; Consolidado inglés 2 % 
por 100, 71,37; Alemán 3 por 100, 75*00J 
Ruso 1906 5 por 100, 102,50; Japonés 1907, 
97,00; Mejicano 1899 o por 100, 90,50; 
Uruguay 3 ^ por 100, 67,7o. 

BOLSA DE MEJICO 

Bancos: Nacional de Moneo, 330,00; Lan
dres y Méjico, 225,00; Ceiural Me icano. 
62,00. 

BOLSA DE BUENOS AIRES 

Banco de la Provinc'a, 158,50; Bonos H i 
potecarios 6 por 100, 00,00. 

BOLSA DE C H I L E 

Bancos: de Chile, 198,00; Ksnañol do 
Chile, 130,00. 

BOLSA DE ALGODONES 

(Información de la casa Santiago Redore-
da, Ventura de la Vega, 16 y 18.) 
Telegrama del 18 de Diciembre de 1913. 

C i e r r e 
a n t ^ r l » r . 

C i e r r e 
de a y s r . 

Noviembre y Diciembre. 6,85 6,81 
Diciembre y Enero 6 87 6,80 
Enero y Febrero 6,82 6,81 
Febrero y Marzo 6,84 6,83 

Ventas de ayer ©n Liverpool: 8.000 balas. 

Espectáculos para hay 
o 

COMEDIA.— (Función popular) A I , 
nueve y tres cuartos La morera de* plata 

PRINCESA. A las diez. La malquerida, 
P R I C E . — ( C o m p a ñ í a de Borrás) A I 

nueve y media, El Lobo y Trinidad. 
LAR A. A las seis (doble). Madric-ai 

(dos actos).—A la? d!ez y media [áohhA 
La señorita del almacén (tres actos). 

APOLO.—A las seis. La catedral (cn„ 
nuevas reformas).—A las siste y cuart 
Lo¿ cadetes d? la Reina.—A las diez » 
cuarto, ¡Si yo fuera Rey!—A les once y t re i 
cuartos, La catedral (con nuevas refor 
mas). 

COMICO.—A las siete (sencilla). La pj^. 
dra azul.:—A las diez y media (sencilla) 
¡Ya no hay Pirineos!—A las once y media 
(sencilla), La piedra azul. 

CERVANTES.—A la.-; seis y media (ver 
mouth) , El modelo de Virtudes (dos actos 
y una pel ícu la) .—A las diez (sencilla), Ej 
buen policía (un acto dividido en tres cua
dros).—A las once (doble), Como buitres 
(do;-; actos). 

INFANTA ISABEL.—A las seis y medi» 
Troteras y danzaderas ó Los pendientes dQ 
la Tarara.—A las diez y media, La diplo, 
macia. 

ALVAREZ QUINTERO A las c nco ? 
media (sencilla). Militares y paisanos.-—^ 
las nueve y media. E l nido y E l paraíso.. 

BENAVENTE.—De cinco á doce y me» 
dia, sección continua de cinematógrafo. 

CINEMA X.—Gran sección de cinematíS. 
grafo de cuatro y media á una.—Exito 

, " E l r-ey del aire" (2.500 metros). 
I D E A L POL1STILO (Villanueva, 2 8 ) . ^ 

| Abierto de diez á una y de tres á ocho!—. 
i Patines.—Sección única de cinematógrafo, 
j de cinco á ocho.—Miércoles y viernes, mo« 

da.—Jueves, in íant i les . 

IMPRENTA: PIZARRO. 14 

I N D U S T R I A I M P O R T A N T E 
en actividad, admi t i r í a socio con 60.000 pesetas. Her . 
tnosilla, 12, principal, derecha, de diez á una. 

•5» 

CUESTIÓN DE CnNCIENCIA 
— ¿ E s lícito á los católicos llevar su d i 

nero á empresas y casas de Masones y 
Jud íos que con él combaten á la Iglesia? 

— E n modo alguno; y debe usted recu
r r i r para la colocación,1 de sus ahorros, 
para la const i tución de sus seguros de 
todas clases, para la adquisición de abo
nos, maquinarias, mercanc ías , etc., etc., á 
la Liga Nacional Ant imasónica y Antisemi-
tn , calle Bailén, 35, principal, Madrid, que 
sa t i s fa rá sus consultas gratuitamente, ad
juntando usted tan solo un sello para la 
contes tación. 

•& 

«Si 

i n be u n i raam^sfs 
L I N E A DE BUENOS AIRES | y buen08 mailt0Iies Cllina-

Servicio ; 'ensual, saliendo de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el Fuencarral, 29 
i , directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em- i^p . ' i « *. \ 
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de M o n t e v i d e o , \ * * e n t e a i n r a i l t a s | 
el 2, directamente para Canarias, Cádiz y Barcelona. Combinación para traiu - ¿ ^ ¡ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ w ^ ^ ^ w , 
bordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España . 

Gran Relojería de París 
FUEN CARRAL 59, MADRID 

Lkainainos la aten
c ión sobre este nue
vo re ioj que segura
mente será aprecia
do por iodos los que 
sus ocupaciones les 
exige saber la hora 
fija de noche, lo cual 
se consigue con ei 
mismo sin necesidad 
de recurr i r á c e r i 
llas, etc. 

Este nuevo r e l o j 
tiene en su esfera y 
manil las una compo
s ic ión R A D I U M . — 
Radium, materia mi
neral, descubierta ha 
ce algunos años y 
que hoy vale 20 mi 
llones el k i lo apro
ximadamente, y des-

Ímés de muchos es-
uerzos y trabajos se 

Ka podido conspguir 
ap l í ca r lo , en inflma 
cantidad, sobre las 
horas y manillas, que 
p e r m i t e n ver per
fectamente las horas 
de noche. Ver este re
loj en la obscuridad es verdaderamente una maravilla. 

G r a n f a c i l i d a d de l a C a s a á los s e ñ o r e s s a c e r 
dotes p a r a a d q u i r i r e s te r e l o j . 

Ras , j 
En caja niquel, con buena máqu ina , garantiza

da, caja moda extraplano 25 1 
Jí iem, m á q u i n a extra, áncora , rub íes 35 
íSn caja de plata con m á q u i n a extra, de áncora, 15 

rubies, decorac ión art ís t ica ó mate 10 
En 5, 6 y 8 plazos, respectivamente. 

Al contado se hace una rebaja de un 13 por 191 
jge mandan por correo certiñeados con aumento de 1,53 pesetas. 

L I N E A DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO 
Servicio mensual, saliendo de Génova el 21 , de Barcelona el 25, de Maia-

ga el 28 y de Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana y Veracruz y 
Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de la Habana el 30 de cada mes, 
directamente para New-York, Cádiz. Barcelona y L énova. Se admite pasaje y 
carga para puertos del Pacífico, con transbordo en Puerto Méjico, así como 
para Tampico, con transbordo en Veracruz. 

L I N E A DE CUBA Y MEJICO 
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, paliend-» de Bilbao el 17, 

de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Coruña el 21, directamente para Ha
bana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico el 18, de Veracruz el 16 y de 
Habana el 20 de cada mes, directamsnte para Coruña y Santander. Se admite 
pasaje y carga para Cosiaíirme y Pací acó, con transbordo c i Habana al va
por de la ¡ínea de Venezuela-Colombia. 

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y 
también precios convencionales para camarotes de lujo. 

L I N E A DE VENEZUELA-COLOMBIA 

t 
S E R E C I B E N 

Esploi de m m 

Y mmm 
E n la imprenta, 

calle de Pizarro, nú
mero 14, hasta las 
tres de la mañana. 

8 

PARA BUENOS IMPRE
SOS Y SELLOS CAUCHO 

, , .„ i i i J 1 Encomienda, 20, duplica-
Servicio mensual, saliendo d? Barcelona el 10. el 11 de Valencia, el 13 de d Apartado 171, Madrid 

Las Palmas, Santa 1 ! * Málaga, y de Cádiz el lf> de cada mes, directamente para 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puertt> Rico, Puerto Plata (facul-i i - , rnn»rf|i Ini inrirHn fi 
ta t iva) . Habana, P lerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada1 Lll LclilIUI HiilllilnllIU U 
mes para Sabani-a, Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. So admite Paisaje C E N C I A CATOLICA DE 
y carga para Veracruz y Tampico, con transbordo en Habana. Combina por el PUBLICIDAD " 
ferrocarril de P a n a m á con las Compañías de Navegación del Pacífico, pa'a cu- PROPIFTARTO-
yos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. Tam
bién carga para Maracaibo y Coro, con transbordo en nuracao y para c u m a n á , 
Curápano y Trinidad, erm transbordo en Puerto Cabello. 

L I N E A D E F I L I P I N A S 

Sebastián Borreguero 
Sacristán. 

E S Q U E L A S 
ANUNCIOS EN GENERAL 

Gratis facilita Trece viajes panales, arrancando de Liverpool y hacien'lo las escaias de 
Coruña, Vigo, Lisboa. Cádiz. Cax'tairena. Valencia, para salir de Barcelona cada'preceptores, p r o f e s o r e s 
cuatro miércoles , ó sea: 8 Enero, <, ^-'efarero. 5 Maizo, - y S i A b r i l , 28 Mayo,j institutrices, doncellas, n i 

E L F A N T A S T I C O 
¡ G R A N N O V E D A D ! 

25 Junio, 23 Julio.: 20 Agosto, 17 Septiembre. 15 Octubre, 12 Noviembre y 10 
Diciembre, directamente para Port-SaiJ, Suez, Colombo. Singspore, In-ITo y 
Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 28 Enero, 2^ Febrero, 25 
M^rzo. 22 A b r i l . 20 M? o. 17 Junio. 15 Julio. 12 Agosto. 9 Septieaibre, 7 Octu
bre, 4 Noviembre y 2 y 30 Diciembre, d'^actamente para Siogapore, demás es
calas intermedias que á la ida hasta Bucelona, prosiguiendo el viaje para Cá
diz, Lisboa, tíanipndsr y Livercü^i, oarvicio per transbordo para y de los puer
tos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y 
Australia. 

L I N E A DE FERNANDO POO 
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante 

el 4 y de Cádiz 617, dilectamente para Tánger , Casablanca, Mazagán, Las Pal
mas, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo el 5. haciendo las escalas de Cananas y de la Pe
nínsula indicadas en el viaje de ida. 

ñeras , cocineras y criados 
de todas clases. 

AUGUSTO FIGUEROA, 16 
Madrid. 

J . L U C A S I M O S S I e : h i j o s 
G I S R A L. T A R 

Agencia marítima de correos trasatlánticos 
para Río Janeiro, Santos, Montevideo, Buenos Aires, Estados Unidos 

de América, Hawaii, etc., etc. 
El vapor PROVENCE, el 27 de Diciembre. 

Se garant iza l a comodidad, l impieza é h ü r i e n e , al imeatos, servic io y 
rapidez; coc ina e s p a ñ la y francesa; luz, t imbres, vonti ladoi os y calo-
r í f e r o s e l é c t r i c o s , a p a atos de d e s i n f e c c i ó n , camas do hierro , hospital , 
m é d i c o , m e d i c i n a y al imentos gratis. P a r a l a segur idad y tranqui l idad 
lie los pasajeros , estos buques se encuentran provistos de potentes apa
ratos de t e l e g r a f í a s in hi los que les permite estar en c o m u n i c a c i ó n con 
la t i erra ó b u q u e todo el viaje. 

Se contesta la c o r r e s p o n d e n c i a á vue l ta de correo , y se e n v í a n pros
pectos y tarjetas gratis á quien lo solicite. 

D i r í j a n s e : A p a r t a d o n ú m . 11. Despachos : I r i s h T o w n , num. 17, y 
P u e r t a de T i e r r a , n ú m . 1. 

D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a : cPUMP» G I B R A L T A R 

: - i : - : C o m p r e u s t e d 
les discursos pronunciados por al 

Sr. Vázquez de Mella P. Zacarías Martínez 

D. Alejandro Pidal y Mon D. Angel Herrera 

en la velada que organizó E L DEBATZ 
para honrar la memoria del Sr. Menéndez 
y Peiayo, en el teatro de la Princesa* 

P r e c i o ; U I M A R E S E X A g; ^ De venía en el Kiosco de 

EL DBBATE, calle de Alcal i 

ÜSUCULENTOS!! 
los asados en modernas 
cacerolas ais ladoras es
peciales de esta Lasa . 

Utens i l ios de cocina 
irrompibles exclusivos 
de esta C a s a . 

Baterías cemple
as á 58 pesetas. Pa

veras y besugueras. 
P r e c i o s fijos baratos. 
C a l e f a c c i ó n moderna 

)or p e t r ó l e o . Calienta
p i é s , ca l i entaplatos y 
otros. 

Antigua Casa MA-
, 12: P l a z a d e rferra-

iores, 12, esquina á San 
F e l i p e N e r i (ojo). Uni
camente MARIN. 

C a t á l o g o s ilustrados 
on m á s de 4.000 ar-

i culos. 

f i ' m D D A r Esplín 
Teléfono núm. 3.768. 

7alle de l Pez , n ú m . 9i 

M o j o r q n s 9 e o t t y S i m i l a r r a : Ú H I C A 
#JBU«« c o n BO p o r l O O c u om-rtioo 1.a T.< o 

—**WIKÍi | f r ^gMiJrVr*** » IUIII»O - A " - l " 8" io tolera mol y pierde 
oorTfn . intíiBtl'-íiles B«»eoD8tituy nte o ir ío . . «"uitog, viej e: 'OD«unr é n , conv» ee -nct», 
clorosis, ?mh«razo . l . c í a n c i a , tos. ÍIBI», ««scrofii • . r -om i . m » . oamia.—t ertiflcan enai-
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ALMACEN D E TEJIDOS 
^ F V Í Í T A \h Geüeros de Punto en lana, algodón y 
c X r l L L A ) l ü afelpado. M atas. Mantones. Lanería. 
S U C U R S A L s Frauelas. Géneros blancos. Alfombras 
A D C M A I Tapices de nudo á mano de la antigua 
A K t N A L , ¿ii casa Vidal , Palma. Chales, edredones. 

H I R O T E C A S 
sobre fincas en Madrid, al 5 por 100 anual. 
Montera, 45 al 49, principal derecha; de cin
co á ocho, teléfono 3.907. 

[ H E i r a 
prorunciada en la Semana 
:: Social de Pamplona :: 

por el r eve rendo padre 

FR. PEDRO GERARD 
D e v e n t a e n el k i o s 
co d e E L D E B A T E 

Precio: una peseta 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y parsaje-
ros, á quienes ia Compaiiía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como 
ha acreditado ^n su dilatado rervicio. 

También se admite carga y se espiden pasajes para todos los puercos del 
mundo, servidos por líneas regulares. 

La Empresa puede asegurar las mercancías qi.3 se embarquen en sus bu-1 
ques. 

Para rebajas á familias, precios especiales para camarotes de lujo, rebajas 
en pasajes de ida y vuelta y demás in ío rmes que puedan interesar al pasajero, 
dirigirse t las Aceno'as de la Compañía. 

AVISOS IMPORTANTES.—Rebajas en lou fletes de e x p o r t a c i ó n — L a Com-| 
pañía hace rebajas de 30 por lüü en los fletes de deter 'nados p . 'tículüs, de i 
acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comurioaciones m a - | ^ ^ J j£ rJ1 rĴ  J7 

Servicios comerciales.—La Sección que de estos Servidos tiene establecida T . _ M A U O ^ » ^ ^ J « J„ • Í. -
la Compañía se encarga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le seaa I m á g e n e s Altares y toda clase de carpinter ía re-
entregados y de la colocación de los a l t ícu los cuya venta, como ensayo, deseen I>&losa- Actividad demostrada en los m ú l t i p l e s en-
hacer los exportadores. ¡ cargos , debido al numeroso é instruido personal. 

P a r a l a c o r r e s p o n d e n c i a , 

VICENTE TENA, escultor. VALENCIA 

L A S E N F E R M E D A D E S D E L O S O J O S 
PRODUCIDAS POR IRRITACION. CATARROS A L A V I S T . , COXJUXTI- éT* f ^ T * íí O r V T ? r \ T % r ^ 
VITIS , OFTALMIAS, RIJAS, ETC., SE CURAN CON INSTILACIONES DE ilfJ l / l O liti UKU 

Frasco con cuentagotas, una peseta .—VICTORIA, 8, y A T O C H A , 30, y principales farmacias. 

Acreditados talleres del escultor 

A c c i ó n S o c i a l C a t ó l i c a . 
E l agricultor y el obrero 
en el Sindicato Agrícola. 

Algunas instrucciones pa
ra utilizar sus ventajas. 

Orientaciones é indicacio
nes para la formación de 
S i n d i c a t o s A g r í c o l a s . 

P O R D O N A N T O N I O M O N E D E R O M A R T I N 
A G R I C U L T O R D E D U E Ñ A S ( F A L E N C I A ) 

P R E C I O : 0,25 
De renta en el kiosco de E L D E B A T E 

E L EMPORIO DE VENTAS 
R c a m o s á las familias de provincias que llegan á 

Madr id , visiten nuestra Exposición de Muebles y ob
jetos Decorativos. Los hay de todos los gustos y va
riedad de precios. SI os váis á casar no dudéis un 
inomento en a lüa ja r vuesfras cas^s con los cien mi l i 
objetos que os ofrecemos, á la base de una baratura 
inconcebible. Vedlo y os convenceréis de esta verdad.! 

UJAÍANITOS, 33.—Sicursal, Reyes, 30. 
Teléfono, 1.943. 

R E T O M A R T Z 
RIVAL QUE ESRERA 

Reto á las casas extranjeras que anuncian que sus tintas pare escribir no tie
nen rival en España. 

E l autor y fabricante de las tintas españolas tivaladas Marte las someterá al 
fallo de un tribunal de notables calígrafos, si hay quien quiera colocar frente á 
ellas las tintas extranjeras, para comparar la fluiüfiz, conservación y permanencia 
de color de unas y otras. 

CONSIDERACIONES SOBRE LAS TINTAS 
Si la pluma es buena y se escribe mal, hay qne ¡iveriguar si la causa está en el 

papel ó en la tinta: Clases hay de papeles, que mal preparados ó de malas materias, 
tienen poca afinidad con las tintas, dando lugar á ouc los tséritos aparezcan malos. 

Cuatro condiciones tendrá la tinta para ser buena. 3.' Limpieza y fluidez, para 
que se deslice por la pluma sin interrupciones. 2 / Color intenso y permanente, 
para que se destaque bien en el papel. 3.a Mucha fijeza, para que no se destiña el 
escrito, y é.11 Neutralidad, para que el papel no sufia ¿«twioro con el tiempo, ni los 
escritos desmerezcan volviéndose pardos. 

ANUNCIOS B R E V E S Y ECONOMICOS 
Dentro de esta Sección publicaremos anuncios eny» extensión no sea so» 

perior á 30 palabras. Su precio es el de 5 céntimos palabra. 
E n esla Sección tendrá cabida la liulsa del Trabajo, que será gratuita 

para las demandas de trabajo si los anuncios no son de más de JO palabras, 
pagando cada dos palabras que excedan de este número 5 céntimos, siem
pre que los mismos interesados den personalmente la orden de publicidad 
en esta Administración. 

V E N T A S 
SE VKNDE solar 12.000 

pies fachada carretera 
nueva Altos Hipódromo 
fMabudfcs) Alfar. 

P A R A EL C U L T O 
liUAOEAES, Pasos, Be 

FABRiCA de mosáicoa Df*lo«* 4-MMI««MA 
hidrául icos. La Fabri l Ma- D4JIS3 U C J l l a O J j O 
lagueua, d i José Hidalga i 
Espildosa. Larios. 12. Má N E C E S I T A D TRABAJO 
la8a- l 'RUKESOK católico 

PIÍECIOS D E SUSCRIPCION 

MadHd Ptas. 
Provincias > 
Portugal » 
Extranjero: 
Unión postal.. » 
No comprendidas. » 

Año. 

12 
18 
25 

40 
60 

6 meses. 

6 
9 

15 

20 
30 

3 meses. 

3 
4,50 

10 
15 

Mes. 

^euanza especial del latín. 
San Marcos. 22. principal 

AMI>IJ \ r i n v F « 4 fn tn I fcre.ditado, se ofrece par» AJ>in. i . \c iOMi.S foto- lecciolles i-achinerato; eP. 
graneas, rar eido exacto, 
de t a m a ñ o casi natural, 

lenes, campanas; pídanse j socieaad Kermes, Rambla 
catálogos. Secundino Ca-1 ê santa Ménica, 9, pr i 
sas. Riera ca San Juan, !mero> segu-nlo. Barcelona.. los quehaceres de una ca-
13.. £3g -ndo. Barcelona. isa Razón: Rafael Calvo, 

"«TVTVT GivAN surtido en baños, 5. y La^asca. 14. patio. B. 
c N S t N A N Z A lavabos, vatersclosets, ca- PR\CTICANTE~medir i-

PJ.J^ESOKAS de Ins. lentadores. etc.. etc. Tu-lBa; cirugía buena cjndu0. 
iccióu primaria. En e\\0*r)*3 conducción deua_ dfiS-_ Pn,nrflHrtn. I n . 

COLOCACION BOlicitS 
señora entendida en todos 

T A R I F A D E P U B L I C I D A D 

(LASES 

U USTED: TORAZON ADENTRO 
J PRECIO 2,50 VI L A G U I A L L I T E R A 

DK V E N T A E N E L KIOSCO de "EL DEBATE' 

Negra superior fija-.. 
Extra nepra fija 
Azul negra fija, 

Fitpieáate de los tintas Harlz 
retios del trisen en Bairi 

r 
i i 

tíscribe negro violaOo pasa pronto á negro. 0,70 
Escribe negro violado pasa prumo & negro. I 25 0,8ñ 
Escribe azul y pasa lento á n<ígvo..... 5sl5 1,15 

Morada negra fija...! Escribe morado y pasa lentam<n'.e á negro.-í-lR 1,15 
Violeta negra fija....' Escribe violeta y pasa lento á m'irro |S.15 1,15 
Stllográfica fl.la Para plumas de bolsillo, todoíi colorea S.lu|l,l." 
De colores fijas 'Siete tintas en colores fuertes . M o j o j o 

Artículos industriales 
Entrefilets 
Noticias 
Bibliografía 
Beclamos 
E u la cuarta plana 

> > > f i a m entora.. 
» » » me lia plana.. 
•» « » cuarto plana. 
, , » octavo plana. 

l ínea. 

Pesetas. 

765 
400 
210 
105 

3 
2,50 
o 
í,50 
1 
U,40 

V E L A S D E C E R A 

CHOCOLATES 
QUINTIN RÜIZ DE GAÜN/ 

V I T O R I A 
V e n t a en M a d r i d : S A T U R N I N A G A R C I A 

S a n B e r n a r d i n o , 18 ( C o n f i t e r í a ) . 

Azul negra copiar.... De azul pasa pronto la copla A n»ígro... 
Violeta negra copiar. I De escarlata pasa & negro violado '148 
De colores copiar i Azul, violeta, rojo, ca rmí r cojor-ss fuertes.. 3-15 
De timbro i Para caucho y metal, todos co-ortis .;7.16 
Hectopráfloa Da varias coplas en el Ect"5gr?fo lí.oo 
De máquina Para dar á. tlntasy tampons -Ĵ oo 

0,l!i 0,301 
0,45 0,35 0,25 
0,tí0 0,40 0,25 
0,(55 0,40 0.25 I 
0,6»! 0,40 0,20 
0,(;.VÜ,40!0 20 i 
0,45'0,0,) 0,25 

•2.25il,16¡0,tí5;0,4v> 0,tó 
t.l 
1,18 
4,00 
4,00 
.•.,'jr. 

0,«5 

2,00 

0,45 0 20 
0,45 0,20 
1,25 0,60 
1,2510,65 

3,00 2,0011,05 

P A Q U E T E S TINTA E N POIA'O PARA E S C U E L A S 
Despacho al por mayor y mmor: 

Aduana, 27, piso primero» — MADRID 

Los pagos adelantados. 
Cada anuncio satisfará 10 céntimos da impusstr 

; Se admiten esquelas hasfa las (res de la madrugada en la 
Imprenta, CALLE DE PIZARRO, 14. 

R e d a c c i ó n y A d m ó n . , B a r q u i l l o , 4 y 6. 

IN/I A D R I D 
===== TELÉFONO 365. — APARTADO 466. - = 

truccióu primaria. 
Convento de Dominicas de 
Huesear, provincia de Gra-
.iada, son necesarias una 
i dos profesoras ao Ins
trucción primaria. Las que 
leseen desempeñar el car
go pueden dirigirse á 'a 
Superiors. de dicho Con
vento, n 

V A R I 3 S 

agua. Uixnortación á. pro
vincias. LíacoiuH Herma 
nos. Paseo de 
i » , Barcelona. 

fa, desea colocación. Iu« 
ro rmarán : Marqués Uf-

ban JuanJ?11"0' 4 J ' b ^ O -

VIAOS, cognac, ojén, 
ron, con r-edallas de oro. 
Adolfo de Torres ó hijo. 
Málaga. 

S. lCEi lDOTB gradua
do, con mucha práctica, da 
lecciones de primera r se
gunda enseñanza á domici
lio. Razón. Príncipe, 7, 
principal. 

J O V K \ diecinueve añoí^ 
L A MAQUINA de escri-iemPleado en ministerio, 

bir "Smith Premier", pre-i b'lena ^tra, se ofrece ho-
VIXOS y vermouths, ex-1 uor cuantos la co.|ías tai;de' Para oficina. Re-

nocen, faciliti'. catáloeoa nre?c,as Inmejorables, 
grat is Otto S t r e ? t ^ ^ 
Apartado, 335, Barc'loní: i2£)- 3- jza"ierda-

pór tanse á todos los paí 
ses. Mayner, P lá y Sugra 
ñes, Keus (Tarragona). 

E A P O K T A U O R de v i 
nos, aguardientes y lico
res. Luis C. Cordón. Je
rez de la ^Tontera. 

SEÑORA buena edaft 
MAQUINAS de escribir! desea servir de doncella 

' 'Urania ' . La más parfetj- en casa de poca familia 
, 'cf«il..a Qn i n s t r u c c i ó n ó sacerdote. Jorse Juan, 
No cSS ?n,eü.mec)ariismo-!nQm- 4. Panaderfa. infor-
INO comprar otra sin aniña otra sin antes mnrAn 

FAIÍRICA de camoanas iver la "Urania", preferí-1-———-

LA PRENSA 

I O S I I B O U S . tinpiesfl m m u i i S . / y J J 

AOENCIA D E ANUNCIOS 
R A F A E L B A R R I O S 

Combinaciones económicas de varios perió
dicos. Pídanse tarifas y presupuestos de pu
blicidad para Madrid y provincias. Grandes 
descuentos en esquelas de defunción, no-
:: :: :: venarlo y aniversario :: :: ; • 

C a r m e n , 1 8 . — T e l é f o n o 1 2 3 . — M A D R I D 

y relojes públicos de los ; ble a todr.s. Agente gene-i SESORA portuff-jesa, 
Hijos do Ignacio Morúa. , r a l : J. Rovira, Barcelona tat(iiiea y joven, ofrécese 
Portal de Urulna, 2, V I - ' — - ~ — !.¡para dama de compañía, 
torla. G R A N fundición de na de gobierno, para ni -

jf-ampanas y fábrica de re- fto8 6 costura. Escribir Ma-
V1NOS finos de todas i'ojes de torre. Especiall-irIa 0sorio' San Marcos 30. 

clases de R. López de He- , da,l en yugos metálicos i^31"*0 izquierda. l 
redia y 
Kioja. 

Compañía. Haro. Ppn l atente do invención.; Ofrécese señora ae ernu-
¡Casa fundada en J.824.iPania y senonna con "'«c-
Fausti..^ Murga Zulueta.jna letra, y sabiendo biea 
Vitoria. '^ontaoiiiaad, para oncma, 
— T 1 comercio, ó cosa análoga. 

l ORTíiAND "Rezóla" , ' ve lázquez , 69, bajo, -^iío* 

E L R E Y de los choco
lates, fabricado por la ca
sa "Adolfo García", Osor-
no (Palencia). Exporta
ción á provincias. 

CARBONES minerales, 
antracita, cok, se exportan 
a precios de mina. Depósi
to de materias puras para 
abonos, de riqueza garan 
tizada. Santa 
Zamora. 

marca Ancora Garantiza-!me"a Vil la jos 
P r T c i ^ I T l 0 ' CalÍd^-Í O Í R i ^ i ] mozo co. 
S i o s de T M T r . 1 6 1 ^ 4 - 1 ^ 1 - ' camarero ó ayuda 
fflSm¿- ReZOla' 3a» f m a r a . Carretas n ü m . r a 

. | i , por ter ía . ( 2 2 6 ) ^ 
AUTOMOVILISTAS. Ac- DONCELLA Tñstruída, 

^esorios, reparación, gara. ¡ desea casa pudiente, bo-
'-lara. 26'|ge._ Sociedad Excelsior. Al- tel. comervio. Minas, 20, 

varoz de baena, 5. 3." dicha. (227). 
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